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SECCION O F I C I A L 

áÓCIEDAÍ) CENTRAL DÉ ARQUITECTOS. 

JUNTA DE GOBIERNO. 
É x t r a o t o de l a s e s i ó n celebrada el 22 de Noviembre 

de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SR. RUIZ DE SALCES. 

Abierta la sesión á las ocho y media de la noche, con 
asistencia de los Sres. ü t r i l l a , íncenga , Castellanos, López 
Sánchez y Belmás (secretario) leyóse el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Se dió cuenta: 
L0 De haber recibido varios ejemplares de la lista pu

blicada por el Colegio de Procuradores, para el año j u d i 
cial de 1878.á i 879. 

Acordóse dar las gracias á dicha Sociedad, y llamar su 
atención sobre algunas inexactitudes cometidas en la de
signación de Arquitectos forenses, pues algunos de ellos 
han variado de domicilio, otros ya no desempeñan dicho 
cargo, y otros habitan en el extranjero. 

2. ° De varias comunicaciones, dé los Arquitectos de Ma
drid y provincias que se indicaron en el número anterior, 
solicitando ingreso en las Secciones de la Sociedad, y fe l i 
citando á la Junta de Gobierno por sus trabajos. 

3. " De una comunicación del socio corresponsal Sr. Se-
call, Arquitecto d é l a Diócesis de Salamanca, manifestando 
que habiendo formado un expediente para la reparación de 
la Catedral de Ciudad-Rodrigo, la Junta Diocesana, según 
Real Ins t rucción, la pasó á informe del Sr. Gobernador, y 
éste á su vez al Ingeniero Jefe de Caminos con el mismo 
objeto, por no haber Arquitecto provincial , hecho que, si 
bien en el caso presente no había interrumpido los trámites 
del expediente de reparación por haber sido bien informado, 
era legalmente improcedente, pues ninguna otra clase de 
facultativos que los Arquitectos tiene aptitud legal para 
juzgar trabajos de Arquitectura; y si es verdad que áun 
no contaba la provincia de Salamanca con Arquitecto, ha
bla un facultativo de esta clase en el Municipio para po
der informar. Añadía asimismo el Sr. Secall, que con 
este motivo se habia dirigido en consulta al Excmo. señor 
Ministro de Gracia y Justicia, y que esperaba que la So
ciedad fljára su atención sobre esto y resolviera lo que 
juzgase más oportuno. 

La Junta lo supo con extrañeza, existiendo, como exis
te, un Arquitecto en Salamanca, una Comisión de Monu
mentos Arquitectónicos en la misma población. Arquitec
tos en el Ministerio de Gracia y Justicia, y sobre todo la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, como 
cuerpo especialmente consultivo del Estado. En su vir tud, 
acordó dar las gracias al Sr. Secall por su celo en pro de 
los intereses de la profesión, y secundar convenientemen* 
te sus consultas. 

4. ° De una comunicación acompañada de artículos es
critos en El Graduador de Alicante > con motivo del con* 
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curso abierto para proveer la plaza de Arquitecto provin
cial de esa población. La Junta, después de acordar la 
línea de conducta que pensaba seguir en este asunto, de
cidió ponerlo en conocimiento del comunicante. 

5. ° Llamóse la atención de la Junta sobre el proyecto 
de ensanche de la calle de Sevilla de Madrid, en el cual, á 
juzgar por ciertos rumores, sólo aparecían Arquitectos ex
tranjeros, en menoscabo de los intereses y dignidad de los 
españoles, y en abierta oposición á la ley. No hallándose 
presente el Sr. Concha, acordóse rogarle remitiese datos 
sobre el particular para decidir lo conveniente. 

6. ° Asimismo se manifestó que con fecha 5 de Noviem
bre de 1878 se había anunciado una subasta para la cons
trucción de Casa Consistorial y Escuelas en el pueblo de 
Campanario, faltándose abiertamente á lo que previene la 
ley, pues el proyecto, que es de edificio de carácter y uso 
público, no está formado por Arquitecto. 

La Junta acordó dirigirse al Gobernador de la provin
cia, dando traslado al Alcalde á fin de que se cumpla lo 
que la ley previene sobre esta materia. 

7. ° No habiendo tenido conocimiento sobre los efectos 
de la comunicación dirigida á la Comisión de Monumentos 
Arquitectónicos de Tarragona, l lamándola la atención so
bre el bello edificio de la iglesia deEspluga de Francolí , se 
acordó dir igir nueva comunicación y dar traslado al Ar
quitecto de la Diócesis para su conocimiento. 

Entróse después en ciertas cuestiones de carácter priva
do ; y siendo avanzada la hora, se levantó la sesión. 

JUNTA DE GOBIERNO. 

Ex t rac to de l a s e s i ó n celebrada el 29 de Noviembre 
de 1878. 

PRESIDENCIA DEL VICEPRESIDENTE SR. UTRILLA. 

Asistencia de los Sres. Concha y Belmás. 
Abierta la sesión á las nueve de la noche, leyóse el acta 

de la anterior, que fué aprobada. « 
Dióse cuenta: 
1.0 De que el Sr. Salces no podía asistir por hallarse en

fermo, y los Sres. Repullés, é Incenga, por tener otra 
sesión también de Arquitectos. La Junta lamentó el moti
vo que la privaba de su digno Presidente. 

2.° De una comunicación del Sr. D. Francisco Morales 
Hernández, Arquitecto de la provincia de Badajoz, consul
tando sobre la línea de conducta que debia seguir con 
motivo del expediente de un proyecto de Casas Consisto
riales y escuelas sobre el que tenía que informar, el cual 
estaba suscrito por persona no Arquitecto, aunque sí lle
vaba el V.0 B.0 de D. José Gómez, Arquitecto de Sevilla. 

La Junta acordó se contestase diciendo que, no teniendo 
el V.0 B.0 en casos como el presente carácter oficial, pues 
sólo indica que el trabajo no desagrada al que suscribe 
dicho calificado, no podía ser admitido á informe aquel 
proyecto. 

Ademas se decidió recordar que áun en el caso de que 
se presentase un proyecto de carácter y uso público ó pa
gado de fondos públ icos , suscrito por un Arquitecto, que 
es como únicamente podia ser aceptado á informe, al lle
varlo á la práctica había de constar oficialmente que se 
dirigía por Arquitecto, como lo demuestra muy claramen
te el Real Decreto de 8 de Enero de 1870 en todo é l , pero 
particularmente en sus arts. 3.° y 5.°, al referirse á todo 
proyecto, construcción ó reparación. 

A l mismo tiempo se acordó llamar la atención de los 
Arquitectos por medio del presente extracto, sobre el cui

dado que deben tener ántes de estampar un V.0 B.0 en 
proyecto alguno, si no por otras razones, al ménos por los 
disgustos que pueden ocasionarse con ese calificativo de 
trabajos ajenos. 

3. ° De una comunicación del Presidente de la Diputa
ción provincial de Zaragoza, manifestando al de la- Socie-, 
dad Central que, habiendo acordado aquélla se provea por 
oposición la plaza de Arquitecto de la provincia, vacante 
por defunción de D. Juan Antonio Atienza, que la desem
peñaba, rogaba á esta Corporación se dignase designar un 
individuo de su seno para formar parte del Tribunal de 
oposiciones que había de constituirse en Zaragoza, com
puesto de cinco Arquitectos, corriendo á cargo dé l a Dipu
tación los gastos de viaje de ida y vuelta, así como los de 
su estancia en aquella capital. 

La Junta acordó acceder á los deseos de la Diputación, 
pero sin perjuicio de hacer lo que pueda motivar el anun
cio de la Diputación para proveer la mencionada plaza. 

4. " De várias comunicaciones de adhesión á la circu
lar remitida por la Junta de Gobierno con fecha 23 de 
Octubre de 1878. 

5. ° De una comunicación de un socio manifestando á la 
Central algunas obras que se verifican en la 'Diócesis de 
Santiago faltando á lo preceptuado por la ley. 

La Junta acordó remitir al l imo. Sr. Arzobispo de aque
lla Diócesis la comunicación oportuna. 

6. ° El Sr. Concha, contestando á la pregunta que se le 
hizo con motivo de lo acordado en la sesión pasada, mani
festó que hasta la actualidad seguía su t rámite el expediente 
de obras de la calle de Sevilla, por lo cual nada podia a ú n 
decirse de é l ; pero que, llegado el momento, dicho socio 
sería el primero que baria se respetasen la ley y los inte
reses de los Arquitectos. 

Se pasó después á los asuntos de carácter privado; y 
siendo avanzada la hora, se levantó la sesión. 

JUNTA DE GOBIERNO. 

Ex t rac to de la s e s i ó n celebrada e l 6 de Diciembre 
de 1878. 

PRESIDENCIA DEL VICEPRESIDENTE SEÑOR ÜTRILLA, 

Abierta la sesión á las ocho y media, con la asistencia 
de los Sres. Incenga, Repullés, Castellanos y Belmás, le
yóse el acta de la anterior, que fué aprobada. 

Después de darse cuenta de nuevas adhesiones á la Cir
cular del 23 del mes anterior, continuó la discusión de los 
asuntos pendientes, y siendo muy avanzada la hora , se le
vantó la Sesión. 

JUNTA DE GOBIERNO. 

Ex t rac to de l a Ses ión celebrada el d í a 13 del corriente. 

• PRESIDENCIA DEL VICEPRESIDENTE SEÑOR UTRILLA. 

Abierta la sesión á las ocho y media de la noche, con la 
asistencia de los Sres. López Sánchez, Castellanos y Belmás, 
leyóse el acta de la anterior, que fué aprobada. 

Dióse cuenta: 
De que el Sr. Repullés y Vargas remitía para la Biblioteca 

de la Sociedad un ejemplar de su libro sobre Las Escuelas 
de Instrucción primaria. La Junta acordó por unanimidad 
felicitarle por su obra y darle las gracias por el donativo. 

De una comunicación del corresponsal de Salamanca, 
señor Scall, dirigida al Presidente, manifestando algunas 
observaciones con motivo de la Real órden de 7 de Noviem-
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bre de i 878, por la que se desestima el recurso de alzada 
contra el acuerdo, fecha 17 de Enero de 1877, de la Dipu
tación de aquella capital, asunto que, en opinión del co
municante, era muy digno de atención por parte de sus 
compañeros. 

Acordóse pasara al señor Vicepresidente la comunica
ción para su estudio. 

Se dió lectura de la contestación del Sr. Spiers, arqui
tecto inglés domiciliado en Lóndres , dando gracias por su 
nombramiento de Socio honorario, y ofreciendo cooperar 
todo lo posible al logro de los fines de la Sociedad Central. 

Dedicóse el resto de la Sesión á discutir sobre la conve
niente organización del servicio oficial de Arquitectos, y 
siendo muy avanzada la hora, se levantó la Sesión. 

JUNTA DE GOBIERNO. 
Ex t r ac to de l a Ses ión celebrada el 20 del corriente. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ÜTRILLA, 

Abierta la sesión á las ocho y media, leyóse el acta de 
la anterior, que fiíe aprobada. 

Dióse cuenta de una comunicación del Presidente de la 
Asociación de Arquitectos de Valencia, manifestando la 
adhesión de sus compañeros á la Circular del 23 del mes 
anterior, y añadiendo varias consideraciones sobre el par
ticular. 

La Junta quedó enterada. 
Acordóse que, en conformidad al art. 47 del Regla

mento, se celebrase Junta general el lunes 31 del cor
riente. 

A su fin §e acordó que el Sr. Incenga procediese á la 
formación del resumen de los gastos é ingresos durante el 
año corriente y del presupuesto relativo al año inmediato. 

Que el Sr. López Sánchez presentase á la Junta Direc
tiva las cuentas del a ñ o , con objeto de que pudieran so
meterse á la Sociedad para su examen. 

Que el Sr. Repuliés y Vargas tuviese á bien hacer el in
ventario de la' Biblioteca y el informe acerca del estado de 
la misma, con expresión de los medios que creyese más 
convenientes para su aumento y mejora. 

Y por úl t imo, que el Sr. Castellanos, de acuerdo con los 
señores Incenga y Repullés , propusieran en la sesión si
guiente lo que juzgasen más oportuno para el cumplimiento 
de los artículos 61 al 63 del Reglamento, que tratan sobre 
los premios. 

Continuó la discusión de los asuntos pendientes, y siendo 
muy avanzada la hora , se levantó la sesión. 

SECCION D E L A R E V I S T A , 

C O N C U R S O 

PAEA L A PROVISION D E L A PLÁ.ZA D E ARQUITECTO 

PROVINCIAL D E A L I C A N T E . 

Con fecha 17 del presente la Exorna. Diputación de 
Alicante ha publicado en la Gaceta de Madrid el acuer
do tomado en sesión de 8 de Noviembre último, por 
el cual dió por terminado y sin efecto el certámen 
convocando para la provisión de la plaza de Arquitec
to provincial, dotada con 3.750 pesetas, y decidió ha
cer un nuevo llamamiento por medio de cpneurso or
dinario y plazo de tres meses, en el que podrán tomar 

parte los que reúnan y acrediten las condiciones lega
les necesarias para el desempeño del cargo, y se les 
considere con aptitud para ejercerlo. 

E n su virtud, y en cumplimiento al anterior acuer-
do, la Comisión provincial lo ha hecho público, como 
decimos, por medio de la Gaceta oficial, á fin de que 
los que deseen optar á la expresada plaza presenten en 
la secretaría de aquella dependencia los documentos 
que justifiquen su aptitud, en el citado plazo de tres 
meses, á contar desde la publicación del anuncio. 

Ahora bien: hace once meses que se hizo la primera 
convocatoria del concurso á que se refiere el epígrafe 
con que encabezamos estas líneas. E n ese tiempo han 
ocurrido en este asunto peripecias tales , según rumo
res, y acontecimientos tan desagradables , á ser cier
to lo que se añade, que no puede ménos de lamentar el 
que ame lo recto y lo justo. Pero desde un principio 
nos propusimos no decir una palabra hasta que los di
putados de la provincia terminaran la cuestión. Con
sideramos siempre este concurso como uno de los in
finitos que hay que tratar en el terreno de la más" es
tricta justicia, lejos de las pasiones, y por lo mismo, 
y por otras causas dignas de mucha consideración, 
hemos guardado la más absoluta reserva, procurando 
no dar pretexto para que se creyera interés particular 
de nuestra parte el poner á la superficie lo que hoy no 
podemos ni debemos tener reservado. 

Ademas, después que la Diputación provincial de 
Alicante hizo un llamamiento á los Arquitectos espa
ñoles, les exigió que pusieran á prueba su inteligencia, 
y estableció un verdadero concurso, que no se ha cum -
plido, es hora y motivo más que suficiente para terciar 
en la cuestión, pues la conclusión ha sido anulando el 
concurso sin prévio cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en é l , si hemos de creer lo que de público 
se manifiesta. Desde luego, no habiendo causa legal 
que motive ese acuerdo, algunos suspicaces deducirán, 
ó que la Excma. Diputación de Alicante desconoce los 
principios de derecho común, lo cual no es presumible 
y nosotros no podemos creer, ó hay firme voluntad de 
no cumplirlos , lo que no es posible permita una Dipu
tación tan distinguida como la de la mencionada pro
vincia, á pesar de las pruebas en contrario que parecen 
existir de ello. 

Sea como quiera, nos atrevemos á llamar la aten
ción del público sobre el particular , interesado como 
se halla en que dominen la rectitud y justicia en los 
hechos de quienes manejan las riendas de la Adminis
tración ; juzgamos que la Sociedad Central de Arqui
tectos , encargada de velar por el prestigio de tan res
petable clase, debe mirar este asunto á fin de que, 
haciendo propia la cuestión, emplee los medios que 
juzgue más oportunos, é igualmente nos permitirémos 
llamar la atención de la Real Academia de Bellas A r 
tes de San Fernando, ilustre y respetable Corporación, 
que ya por componerse de varones encanecidos en el 
estudio y en la experiencia, ya por haberse ocupado 
de este asunto en un principio, ya por estar á ella 
confiada oficialmente la recta solución de los asuntos 
relacionados con la práctica de las Bellas Artes, se 
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halla en condiciones lo más á propósito para ejercer su 
influjo en armonía con lo equitativo y justo; y reco
mendamos fije su vista el público , convencidos de que 
el adelanto de nuestro país depende de las profesiones 
facultativas, llamadas á difundir su saber en la socie
dad, las cuales, si se hallasen sometidas á las vacila
ciones de la política y á los efectos del caciquismo, 
serian vanos cuantos esfuerzos de otro género hicie
ran para obtener la regeneración de España. 

Contando , pues, con que así lo harán, trataremos 
en el escrito siguiente de poner de manifiesto ciertas 
é importantes consideraciones que la falta de espacio 
nos impide añadir por hoy, 

X . 

CASAS DE OBREROS EN ESPAÑA. 

E l Senado ha aprobado un proyecto de ley presen
tado por el Sr. Santa Ana, sobre construcción de ca
sas de obreros, que dice así : 

«Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para que se 
concedan en propiedad terrenos del Estado de los pue
blos y de las Corporaciones á las sociedades y particu
lares que lo soliciten, con el exclusivo objeto de levan
tar viviendas para los obreros, ó sea para los que 
trabajan á jornal en el campo, la industria, las obras 
públicas y el comercio. 

A la solicitud de la concesión ha de acompañar: la 
manifestación del tiempo en que las viviendas han ele 
quedar concluidas, y el compromiso de cumplir en to
dos sus extremos lo preceptuado en esta ley. 

E l Gobierno apreciará la renta de los- terrenos ántes 
de cederlos: cobrará el valor del arrendamiento desde 
el dia de la concesión, en el caso de que las viviendas 
no se levanten en el plazo señalado para concluirlas, y 
recobrará su derecho de propiedad sobre los terrenos 
cedidos en el momento en que por cualquiera causa no 
se destinen al objeto para el cual se ha otorgado la 
concesión. 

Art. 2.° Las barriadas de obreros no podrán edifi
carse lejos de las poblaciones, é irán mezcladas, cuan
do sea posible, con las construcciones de otras clases 
hoy existentes, de modo que puedan recibir todos los 
auxilios que las grandes poblaciones y los servicios mu
nicipales proporcionan á la generalidad de los vecinos. 

Art. 3.° Ningún barrio de obreros podrá constar 
por si solo de más de cien viviendas, ni casa alguna 
de estos barrios podrá tener más de dos pisos, ni va
ler más de 2.000 pesetas en venta, ni arrendarse en 
mayor precio que una peseta diaria. 

Art. 4.° Fuera de las anteriores obligaciones, y la 
de hacer las viviendas seguras y saludables, los con
cesionarios darán á aquéllas la forma y distribución 
que tengan por conveniente. 

Art. 5.° Las viviendas irán rifándose una á una por 
grupos de manzanas de veinte casas, á medida que 
vayan terminándose y que la autoridad competente de

clare que pueden ser habitadas sin daño para la salud 
de los que las ocupen. 

Art. 6.° Tendrán derecho á entrar en el sorteo todos 
los que trabajen á jornal en la agricultura, en la in
dustria, en las obras públicas y en el comercio. 

A la solicitud de la inclusión en el sorteo ha de 
acompañar la cédula de vecindad del solicitante, cer
tificación del alcalde y del cura de ser de buena con
ducta moral, y de un maestro de su oficio, de ser hon
rado, trabajador, y la justificación suficiente de per
tenecer á las clases comprendidas en los beneficios de 
esta ley. 

Art. 7.° Los sorteos se verificarán siempre unidos 
á los de la lotería nacional, y la Hacienda no cobrará 
derecho alguno por ello. Para presidir el sorteo é in
tervenir en esta y en todas las operaciones que antece
dan y sigan al mismo, se establecerá un Jurado cora-
puesto del alcalde del distrito, del cura de la parro
quia y el número de -vocales que los reglamentos 
determinen, pero sacados de entre los labradores, 
maestros ó jefes de los establecimientos industriales de 
la vecindad. 

L a lista de los individuos en cada sorteo se cerrará 
un mes ántes de verificarse. 

Los números que jueguen en el sorteo en que las 
viviendas hayan de adjudicarse se distribuirán á pro
rateo entre los que entren á disfrutar la suerte, por el 
orden que se presenten las solicitudes. Las viviendas 
serán adjudicadas á los que tengan los premios mayo
res que salgan los primeros de la urna y presenten una 
fianza para asegurar el pago. No haciendo éste en un 
trimestre, ó no presentando la fianza, la vivienda 
volverá á rifarse y los agraciados con ella tendrán que 
abonar al anterior arrendatario la parte que tuviesen 
abonada. 

Art. 8.° Hecho el sorteo , podrán los agraciados ce
der, en el término de tercero dia, sus derechos áotra 
persona que esté en sus mismas condiciones, y que 
presente la fianza de que habla el artículo anterior. 

Art. 9.° Los obreros á quienes toquen en suerte las 
casas rifadas pagarán de arrendamientos por ellas: 
media peseta diaria, si la casa vale 1.000 pesetas; si 
vale 1.500 pesetas , pagarán 75 céntimos de peseta, y 
cuando importe 2.000 pesetas su construcción, paga
rán una peseta diaria. 

Art. 10, Del importe del alquiler se destinará la 
tercera parte á la amortización del valor de la vivien
da, la cual quedará hipotecada en la parte correspon
diente al arrendatario. 

Lo que el obrero arrendatario vaya pagando por la 
casa que le toque en suerte se considerará siempre de 
su propiedad, y podrá dejarlo en testamento á su fa
milia, padres , hijos ó hermanos, con los mismos de
rechos y obligaciones con que adquirió la vivienda, ó 
cederlo ó venderlo como cosa de su propiedad, para 
todos los actos de la vida civil, sin otra cortapisa de 
que la finca sea vivienda de las clases expresadas ó de 
sus familias, hasta que se complete el pago. 

Por la^muerte del obrero arrendatario sin testar, 
quedarán en posesión de la casa sus padres y sus hijos, 
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siempre que sigan satisfaciendo los alquileres. Cuando 
no las pagasen por espacio de tres meses. las vivien
das volverán á ser rifadas, y los que las adquieran por 
la muerte no entrarán en posesión de ellas hasta que 
abonen á los arrendatarios anteriores lo que éstos hu
biesen pagado. 

Art. 11. Mientras las viviendas de los trabajadores 
no lleguen á ser propiedad absoluta de los arrendata
rios por efecto de la amortización mensual del capital, 
hecha con la tercera parte del precio del arrendamien
to, estarán exentas del pago de toda contribución; 
poro satisfarán sus vecinos la de consumos, siempre 
que disfruten los servicios municipales. 

Tampoco satisfarán contribución industrial los cons
tructores empresarios de las barriadas de obreros, ni 
los derechos de traslación de dominio al entregar las 
casas á los arrendatarios. 

Art. 12. Los trabajadores que se edifiquen para sí 
una vivienda, ó los que levanten una sola para darla 
en la forma que dispone esta ley á los obreros, disfru
tarán de todas las ventajas que la misma concede á las 
grandes construcciones. 

Art. 13. Los que en poblaciones de 10.000 almas 
al menos levanten casas en las que se destine una par
te de ellas á cuartos ó habitaciones cuyo valor en ar
rendamiento no pase de 15 pesetas mensuales, disfru
tarán de una rebaja en la contribución territorial, 
proporcionada á la parte de casa destinada á tan hu
manitario objeto. 

Art. 14. Debiendo ser consideradas las barriadas 
de trabajadores é industriales como parte complemen
taria de las industrias, el precio del agua del Lozoya 
para el uso interior de dichas barriadas será el que se
ñalen los reglamentos del Canal de Isabel I I , cuando 
su agua se emplee en objetos industríales; y en Madrid 
y en todas las poblaciones los Ayuntamientos dotarán 
de agua, y luz en la forma y cantidad que puedan, á 
las barriadas de obreros conforme se vayan edificando. 

Art. 15. Los beneficios de esta ley podrán ser re
clamados y obtenidos por los que se hayan anticipado 
á construir barriadas ó casas de obreros y concedan á 
las personas que hayan de ocupar las viviendas la amor
tización de su valor en la forma que la ley dispone. 

Art. 16. Los que construyan viviendas para obre
ros en terrenos de su propiedad, podrán sacar de ellos 
los materiales que sirvan exclusivamente parala cons
trucción de dichas viviendas, sin pago del impuesto de 
subsidio industrial ni otros municipales. 

Art. 17. Las mencionadas barriadas que formen 
por sí solas un grupo de cien ó más viviendas, consti
tuirán un barrio, en cada uno de los cuales habrá un 
alcalde nombrado por el de la población á que corres
pondan, y un párroco nombrado por la autoridad ecle
siástica. L a casa que habite el cura será de las de pri
mera clase y costeada por el constructor propietario de 
â barriada, y tendrá una capilla abierta al público, 

de modo que permita á los vecinos y á sus familias oir 
la misa que precisamente se dirá allí todos los dias de 
precepto. 

Las escuelas, costeadas también por los constructo

res , se colocarán también en piso bajo , pero serán de 
primera clase, para dar habitación decorosa á la escue
la y á los maestros. 

Los grupos de casas de obreros que por su pequenez 
ó su colocación no formen barrios aislados, quedarán 
sujetas á la jurisdicción ordinaria délas localidades en 
que se levanten. 

Art. 18. Una comisión de amantes de la industria 
y el trabajo, elegida por el alcalde presidente del Ayun
tamiento, y formada en cada pueblo de personas de la 
vecindad, cuidará del cumplimieuto de los reglamen
tos que se den para el desarrollo de la presente ley. 

Art. 19. Cumplidas las condiciones de esta ley, se 
elevará á escritura pública la cesión hecha por los pro
pietarios de los terrenos, y se registrará en el de la 
provincia el título de propiedad del concesionario y el 
derecho del arrendatario á disfrutarla y pagarla cenia 
tercera parte del alquiler, y á gozar de todos los de-
mas derechos que las leyes administrativas y jurídicas 
conceden á todos los españoles. 

Art. 20. E l Ministro de Fomento queda encargado 
de la ejecución de la presente ley, y el mismo dictará 
y publicará los reglamentos necesarios para su cum
plimiento. 

CORRESPONDENCIA DE PARIS. 

El Congreso Internacional de la Propiedad Art ís t ica. 

Señor Director de la EEVISTA. 

Muy distinguido señor mió : 
JSTo ha mucho traté del Congreso de la Propiedad 

Industrial, manifestando que posteriormente daría una 
reseña del de la Propiedad Artística. 

Yoy, en efecto, á ocuparme de éste, prescindiendo 
de los discursos que se han pronunciado, de las bellí
simas ideas que se han expuesto, y contentándome 
con manifestar el principio y el fin, pues de otro modo 
me veria obligado á extenderme mucho más de los lí
mites que pueden permitírmelo la benevolencia de los 
lectores. 

Daré, por lo tanto, una ligera idea del discurso 
pronunciado por mi distinguido y respetable amigo el 
señor Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes 
que presidió la Sesión inaugural del Congreso, y con
cluiré enumerando las resoluciones votadas por éste. 

E l orador comenzó manifestando que jamas se 
hablan tocado tantas cuestiones distintas en aquel mo
mento, puesto que, bajo forma de Congresos, habíase 
realmente hecho una verdadera exposición del humano 
espíritu, en la cual todos los intereses, todos los pro
gramas se discutían libremente para alcanzar por me
dio del buen sentido, de la ciencia y de la experiencia, 
soluciones acertadas y pacíficas. 

Dijo que al lado del Congreso de la Propiedad L i 
teraria y de la propiedad Industrial era bien justo que 
formase el de la Propiedad Artística, como, en efecto, 
lo ha sido iniciado por el ilustre Meissonien 
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«El Arte, señores, añadió, constituye en todos los 
pueblos de Europa una parte de la gloria nacional, y 
áun me atrevo á decir que en Francia es donde mayor 
convencimiento existe de esta verdad, y por todas par
tes aumenta el patrimonio de las riquezas artísticas. 

))Las raras cualidades de tino y exactitud que nos 
distinguen en las invenciones, de habilidad en la eje
cución, de fina y penetrante inteligencia, jamas han 
existido como en la legión de artistas que tanto difun
den por el inundo el nombre francés. Hagámosles jus
ticia. 

))La admiración consagra diariamente á dos pasos 
de aquí dicho nombre. Pero hagamos justicia también 
á los eminentes artistas extranjeros que pertenecen á 
la gran familia del arte.)) 

— Esta manera sui gemris de decir no le extra-
fiará, señor Director, pues conoce V. perfectamente 
nuestro carácter particular, que yo reconozco, por ra
zón de mis largas ausencias de mi nación.— 

Dijo después que era la primera y la mejor de sus 
recompensas, pero que en ella no se cifraba todo, sino 
que las condiciones de independencia, que en todas las 
naciones, y en las democracias sobre todo, son la dig
nidad misma del artista, exigían que se preocupase 
más que en otro tiempo de la consagración de su de
recho sobre su obra. 

Añadió que, en su opinión, no era tanto el mismo 
derecho de propiedad en sí, su naturaleza ó sus conse
cuencias y su extensión lo que debia despertar la con
sideración de los artistas, sino más bien el derecho de 
reproducción; pues mirando el asunto bajo el punto de 
vista material, al derecho de reproducción le asignaba 
un valor por lo ménos igual al de la posesión de un 
cuadro, de un dibujo ó de una estatua, y bajo el punto 
de vista del interés del arte, del interés de lo bello, el 
orador juzgaba que las consecuencias eran aún más sé-
rias, pues las reproducciones hechas sin el consenti
miento del artista constituían un verdadero atentado, 
no sólo al autor, sino al arte mismo. 

Por último, manifestó que el Gobierno tanto lo 
creía así, que se prometía seguir con particular aten
ción, los trabajos del Congreso. 

Terminado este discurso, comenzaron las tareas de 
aquél, en el que han tomado parte no pequeña los 
miembros principales de la Sociedad Central de Ar
quitectos de Francia. 

Estas Sesiones han sido lucidas, y como remate de 
las mismas se han adoptado ciertas resoluciones, que 
continá uacion tengo el gusto de insertar : 

I . 

CUESTIONES JURÍDICAS. 

I.0 E l derecho del artista sobre su obra es un de
recho de propiedad. 

L a ley civil no lo crea, no hace más que reglamen
tarlo. 

2.° E l derecho de propiedad artística abraza todos 
los modos de reproducción de las obras del entendi
miento de la pintura, del grabado, de la escultura, de 

la arquitectura, de la música y de todas las pertene
cientes á las artes, cualquiera que sea su mérito, im
portancia ó destino. 

Para las obras musicales, este derecbo comprende 
ademas los de ejecución y representación. 

3. ° L a duración del derecho de propiedad artística 
debe limitarse. 

4. ° Sería de desear que el derecho temporal que se 
reconociese á los autores en las diversas legislaciones 
fuese de cíen años de duración, á contar desde el día 
en que la obra viese la luz pública. 

Este tiempo limitado no se aplica sino al derecho del 
artista á reproducir ó hacer representar su obra. 

5. ° L a cesión de una obra de arte no lleva consigo 
el derecho de reproducirla. 

Lo mismo puede decirse de las cesiones de las obras 
de arte al Estado. 

Sólo sí el derecho de reproducción se entenderá ce
dido cuando el objeto de arte consista en el retrato ó 
estatua del que lo adquiere ó de un miembro de su 
familia. 

6. ° E l propietario de una obra de arte no se halla 
obligado á ponerla á la disposición del autor ó de sus 
herederos para que hagan reproducciones. 

7. ° E l autor de una obra de arte no debe estar su
jeto á ninguna formalidad para asegurar su derecho. 

8. ° Las faltas contra el derecho del artista sobre su 
obra constituyen un delito de derecho común. 

9. ° Las reproducciones ó imitaciones de una obra 
de arte por un arte diferente, cualesquiera que sean 
los procedimientos y las materias empleadas, deben 
considerarse como falsificaciones. 

Las reproducciones de una obra de arte para la in
dustria deben considerarse de igual modo. 

10. E n obras musicales, las trascripciones y arre
glos, cualesquiera que sean, no siendo con autoriza
ción del autor, se considerarán como verdaderas fal
sificaciones. 

11. E l delito de falsificación no resulta sino cuando 
se explota ó se hace uso comercial, ó cuando se da al 
público una reproducción artística. 

12. L a usurpación del nombre del artista sobre una 
obra de arte, la usurpación fraudulenta de una firma 
ó de un signo distintivo adoptado, constituyen una 
verdadera usurpación de un nombre comercial, y de
ben ser castigados de igual modo. 

I I . 

CUESTIONES SOCIALES. • 

13. Es importante, para mejorar la condición moral 
y material del artista, que se funden y desarrollen so
ciedades cuyo objeto sea la defensa de los derechos del 
artista, la percepción de sus derechos de reproducción, 
de representación y de ejecución y la creación de fon
dos de socorro y de jubilación. 

14. Sería útil la creación de una sociedad artística 
internacional abierta á las sociedades artísticas y á los 
artistas de todos los países, 
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m . 

CUESTIONES INTEENÁGIONALES. 

15. Los artistas de todos países se asimilarán á los 
artistas nacionales, gozarán del beneficio de las leyes 
nacionales para la reproducción, representación y eje
cución de sus obras, sin condición de reciprocidad le
gal ó diplomática. 

16. Para que el artista pueda hacer valer judicial
mente sus derechos en cualquier país, le debe bastar 
que justifique su propiedad en el país de donde es ori
ginario. 

Lo mismo debe ser respecto del derecho de repre
sentación y ejecución de las obras musicales. 

17. Los tratados internacionales relativos á la pro
piedad artística deben ser independientes de los tra
tados de comercio. 

18. Los tratados internacionales deben reservar á 
los autores el derecho exclusivo de autorizar las tra
ducciones, las adopciones, las imitaciones y los arre
glos de sus obras artísticas. 

19. Los tratados internacionales no sólo deben apli
carse á las obras posteriores, sino también á las ante
riores á la firma de los tratados. 

20. Sería de desear que se constituyese entre los di
versos estados de Europa y Ultramar una unión gene
ral 4ue adoptase una legislación uniforme en materia 
de propiedad artística. 

E l Congreso emite el voto de que las convenciones 
que se establecieren sobre dicha legislación se inspi
rasen en las resoluciones mencionadas y las diese una 
sanción definitiva. 

Y 21. E l Congreso encarga á la Mesa : 
1.° Que se presente al Ministro de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes para rogarle tome la iniciativa de 
una reunión internacional oficial, con objeto de cons
tituir entre los Estados de Europa y Ultramar una 
unión general que adopte una legislación uniforme so
bre propiedad artística. 

Y 2.° Que al mismo tiempo ponga en manos del 
mismo señor Ministro un ejemplar de las resoluciones 
votadas. 

Con efecto, por decreto del 30 de Noviembre, el 
Ministro de Instrucción pública, de Cultos y de Bellas 
Artes, ha nombrado una Comisión encargada de pre
parar los elementos de un proyecto de ley, teniendo 
en cuenta las opiniones que se manifiestan en los acuer
dos anteriores. 

Esta Comisión se compone : 
Del Ministro de Bellas Artes, presidente. 
Del Director general de Bellas Artes, primer vice

presidente. 
Del Sr. Messonnier, miembro del Instituto, segun

do vice-presidente; y ademas los siguientes individuos: 
Geróme, miembro del Instituto, pintor. 
I . Thomas, miembro del Instituto , escultor. 
Duc, miembro del Instituto , arquitecto. 
Gounod, miembro del Instituto, compositor de mú

sica. 

Gruyer, miembro del Instituto, inspector de Be
llas Artes. 

Hérold, senador. 
Macean, senador. 
Jozon, diputado. 
Corentino Guyho, diputado. 
Carlos Thision, ingeniero, secretario de algunos 

congresos de la Exposición, 
Rochet, escultor. 
Ch. Lucas, secretario de la SOCIEDAD CENTRAL DE 

ARQUITECTOS, 
Hengel, editor. 
Barbedienne, editor. 
Goupil, editor. 
Pouss, abogado de los tribunales. 
Huard, id. id. 
Pouillet, id. id. 
Clunet, id. id, 
Roger Balu, gefe del despacho del Director gene

ral de Bellas Artes, secretario. 
ALBERTO RIGHELIEU, 

Arquitecto. 
París y Diciembre de 1878. 

L,4S CASAS DE VECINDAD EN TÜRIN. 
(Continuación.) 

Los modelos de que hemos hablado en el número 
anterior será bueno tenerlos presentes, no con el fin 
de copiarlos, sino para imitar la parte razonable de 
las disposiciones que reúnen, para responder á la ín
tima exigencia de la fábrica, al efecto de lo bello, y 
procurar la absoluta y la aparente solidez al mismo 
tiempo. 

L a última, lo mismo que la primera, faltan á los 
pórticos de las casas de Turin; si mientras la solidez 
absoluta, como queda dicho, no falta, sino á la imposta 
de los arcos, la aparente falta en la columna misma, 
que al mirarla no parece pueda resistir la mole que en
tre las dos soportan; aspecto de pesado, que se hace 
todavía más marcado por las macizas decoraciones que 
se suelen emplear. E l que mira el conjunto de un edi
ficio no puede fácilmente hacer distinción entre fábrica 
y granito, que desaparece bajo la mentira de los rebo
cos ; no pensando en los coeficientes de resistencia, que 
ademas para la mayor parte del público son cosas cier
tamente ignoradas, sólo'resta una indefinida expresión 
de desarmonía, que hace exclamar: ¡ quó lástima que 
esta ligera columnata lleve una construcción tan pe
sada! Para aquellos que dan á las columnas las inmu
tables dimensiones viñolescas, como no hay diferencia 
entre lo externo y lo interno, entre situación aislada y 
situación inmediata á macizo, se concluye que no ven 
diferencia entre un pórtico que ha de sostener cinco 
pisos, y uno terminado por solo una balaustrada 
que forma parapeto á una simple terraza; siendo así 
que hay en ese caso cinco razones más^ para que la 
diferencia entre éstos sea enorme. E s imposible, pues, 
que las mismas proporciones entre la medida de un 
solo elemento de una composición arquitectónica sean 
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igualmente buenas en los dos casos en que dichas me
didas tienen relaciones diferentísimas con toda la masa 
del edificio. 

De tales razones no se dan cuenta la gran mayo
ría ántes citada de los proyectistas de los edificios 
privados, porque es propio del -profanum vulgus el 
afirmar siempre y no interrogarse nunca; pero debia, 
por el contrarioj ser la guía de aquéllos el proceder de 
los hombres que para adquirir el derecho de ser cons
tructores, y habiendo creído necesario hacer grandes 
estudios, han aprendido, no solamente alguna teoría 
para aplicarla á la necesidad, sino lo que es más, han 
habituado la mente á buscar el por qué de las cosas, 
trazándose por necesidad una vía propia, á fin de no 
seguir como ovejas el surco en que camina la multitud. 
Haciendo esto, no se llegaría tal vez á hacer respetar 
mejor el derecho anteriormente citado; pero se daría 
á los trabajos propios un sello de superioridad carac
terística, se gozaría la satisfacción de haber corres
pondido bien á Ja confianza de los raros propietarios, 
cuyo buen sentido no les permite, y con razón, fiarse 
de los emprendedores, y se obtendría ademas la justa 
satisfacción de haber sacado á flote los intereses de la 
ciencia y el arte. 

I I . — LA PLANTA. 

I.0 E l muro de carga. 

Es problema muy complejo el de las casas de alqui
ler: como la construcción típica de la edad presente 
tiene por objeto encerrar en su seno todas las clases so
ciales y proveerlas de habitaciones y locales para el 
ejercicio de artes y oficios, se sigue de aquí que ha de 
satisfacerse á disparatadas exigencias. E s problema 
que tiene muy poco atractivo como obra de arte bella, 
pero para el Arquitecto presenta una dificultad, cuya 
buena resolución puede constituir un mérito artístico 
considerable. 

L a casa de vecindad tiene para quien la erige el ob
jeto exclusivo de emplear con fruto su dinero; debe, 
pues, ser hecha de modo que pueda dar la máxima 
proporción entre este fruto y el capital empleado. E s 
por esto cuestión de equilibrar justamente la economía 
con aquel tanto de lujo, y sobre todo de comodidad, 
que quieren comunmente los inquilinos, repartiendo 
una cosa y otra en escala correspondiente á la posibi
lidad de los habitantes y á los medios de que dispone. 

E s comodidad buscada por todos tener un número 
de habitaciones suficientes para los varios usos fami
liares y para las diversas personas ó al ménos cate
goría de personas de diferentes familias, y el ser tales 
estancias especialmente cubicülares, libres de servicio 
de paso, tanto activo como pasivo. Pero estos dos ob
jetos se consiguen en los diversos pisos, de diferentes 
maneras: en los departamentos de la clase acomodada se 
quiere muchas cámaras, muchas habitaciones ámplias, 
ventiladas y bien dispuestas; por el contrario, en los 
barrios más modestos se contentan con pocas habitacio
nes pequeñas, siempre que basten para contener el mo-
viliario necesario. Y miéntras en los primeros se pro

cura el servicio de las habitaciones, destinando al solo 
uso de paso enteras habitaciones y salas de segunda 
importancia, en los segundos, al contrarío, debiéndose 
economizar el espacio, se recurre á simples corredores. 
E n el piso bajo, pues, tal vez el fraccionamiento se 
hace máximo, porque procurando aprovechamiento con 
la facilidad de acceso por cada hueco , se le divide 
casi en tantas tiendas cuantos son los huecos mismos; 
otras veces, por especiales distribuciones, se desea un 
área, muy amplia, formada de pequeño número de 
grandes salones. Finalmente, en un mismo piso, cam
biando los inquilinos, cambian las necesidades y las 
exigencias; las pequeñas habitaciones y los grandes sa
lones se suelen encontrar alternativamente. 

De aquí la consecuencia de que la planta de la casa 
de vecindad haya de ser elástica, variable de piso en 
piso y de tiempo en tiempo; y como las mutaciones no 
podrán verificarse sin gran gasto, y alguna vez sin 
daño para los muros maestros, de aquí la necesidad de 
reducir estos muros al menor número posible, salvando 
la necesidad y el satisfacer á algunas especiales nece
sidades, y encontrar el repartimiento de las habita
ciones en obra adicional, esto es, en entramados su
tiles, que sin peligro se echan abajo, y que con poco 
gasto se vuelven á hacer, los cuales no tienen necesidad 
de corresponderse de piso á piso. Los muros, pues, 
deben estar dispuestos de modo que sea la más fácil y 
económica la construcción y la colocación de las tra
viesas. 

Por lo general, las plantas de nuestras casas de al
quiler en la más simple hipótesis de un brazo central, 
esto es, sin ángulos externos ni internos, están com
puestas de tres muros longitudinales, esto es, dos ex
teriores , las fachadas, y uno interior paralelo á éstos, 
que es de carga, y diversos muros trasversales, nor
males á los primeros, los cuales unas veces continúan 
de una fachada á otra, y otras veces van desde el 
muro de carga. 

Este segundo sistema es, sin duda alguna, mejor 
que el primero, y así es lícito decir que dados los tres 
muros longitudinales, sólo con la dicción de este sis
tema se quiere componer una planta, que merece el 
nombre de estudiada; así obteniéndose que cada habi
tación comunique directamente con cuatro y áun con 
cinco, se llega, casi sin necesidad de entramados, á 
satisfacer las exigencias de una buena distribución. 
Pero esto es posible solamente cuando las habitaciones 
pueden quedar de su ancho natural, no cuando se de
ben dividir como en los barrios menores; entonces la 
ventaja en la distribución desaparece en parte, y la 
construcción de los entramados presenta inconvenien
tes, de que hablarémos más adelante. 

Pero este método mismo tiene de común con el 
primero el defecto de un soberbio cubo de fábrica, de
fecto que, si era inadvertido en otro tiempo, hoy em
pieza á llamar la atención de los constructores, porque 
la mezcla y la piedra se han hecho bastante caras, y 
amenazan hacerse todavía más; y la disminución de 
aquel cubo puede traer una economía, que si bien no 
es grande, tampoco es despreciable. Ahora estudián-
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dose el obtener tales disminuciones y economía, ge
neralmente se consigue esto con sustituir arcos á una 
parte de los muros, y entonces la sustitución se lleva 
tanto, que, limitados los muros continuos al perímetro 
de los fabricados, se reduce la fábrica interna á una 
serie de pilastras, llevando arcos trasversales y longi
tudinales , bajo los cuales con entramados se hace la 
distribución de las varias habitaciones. 

Tal sistema es malísimo, porque mientras no llena 
más que imperfectamente el objeto que requiere, lleva 
consigo muchas mayores desventajas. No llena más 
que imperfectamente el objeto, porque si la disminu
ción del cubo del muro hace disminuir el gasto, éste 
es, sin embargo, por otro lado parcialmente aumen
tado por el mayor precio de la fábrica especial de las 
pilastras y de los arcos; ademas se hacen mayores 
los gastos de manutención ó de conservación de cons
trucciones, que tienen más delicada estructura, se 
tiene una estabilidad mucho menor,'tanto más, si 
se considera que las necesidades de numerosas enjutas 
obligan á rellenarlas, sirviéndose de pedazos de piedra 
que rompen la continuidad; ademas las pilastras situa
das en el centro del edificio obligan á los entramados 
á ser colocados en disposición que ya se ha dicho es 
defectuosa; sin contar que la colocación de estas pilas
tras fuera del plomo de los entramados ocasionan un 
saliente en el centro de las habitaciones; y si, como al
gunas veces se ha hecho, por esconder las pilastras se 
elevan entramados dobles, desaparece casi totalmente 
la poca economía obtenida con el gasto. 

F . 
Por la traducción, A. de los R. 

(JSe continnará.) 

ALUMBRADO ELÉCTRICO. 

No hay para qué demostrar lo que las aplicaciones 
de la Física van extendiendo el ancho campo de sus 
útiles producciones, muchas de las cuales debe co
nocer el constructor, ya para valerse de nuevos medios 
con que resolver los problemas que se le encomiendan, 
ya para aumentar el gusto, la comodidad, el ornato y 
la utilidad en sus obras. 

Al proyectar un edificio en épocas anteriores para 
nada se tenían en cuenta ciertos servicios especiales 
que hoy sería imposible pasaran desapercibidos; y así 
los de gas, agua, calefacción, ventilación y alumbrado 
son otros tantos de que nadie se acordaba, y los cuales 
hoy se miran con predilección particular. L a manera 
de satisfacerlos varía continuamente, y estas alteracio
nes debeñ despertar la atención del que proyecta y 
construye. Ayer y áun hoy para el alumbrado se 
adoptaban y adoptan las cañerías ascendentes hasta 
en las casas particulares, como nos dan numerosos 
ejemplos las modernas construcciones de París y mu
chas ya de Madrid. 

Mañana es seguro que la instalación se hará en to
das en virtud de los nuevos adelantos del alumbrado 
eléctrico. 

Como prueba palpable de este hecho, podemos pre
sentar la Compañía que acaba de formarse en New-
York. 

Esta Sociedad llevará por título. Compañía ds luz 
dinámico-eléctrica.' Su capital nominal es de | 100.000, 
aunque el inscripto sube á | 200.000. L a Compañía 
se propone producir luz y potencia motora, por medio 
de la electricidad, la cual conducirá y distribuirá, 
poco más ó ménos, como se hace ahora con el gas de 
hulla, para la ilaminacion de calles, edificios y otros 
lugares, fabricando al mismo tiempo y vendiendo la 
maquinaria y aparatos necesarios para alcanzar esos 
fines. 

E l privilegio según el cual la Compañía menciona
da trata de realizar el objeto de su formación, la obtu
vo el Sr. W . E . Sawyer, por la lámpara eléctrica que 
lleva su nombre y que se asegura inventó y perfec
cionó hace cosa de un año. Este sujeto, hasta recien
temente, se ocupaba de la dirección de la parte cientí
fica en la Compañía de la unión telegráfica Occidental 
de dicha ciudad; empleo que abandonó para consa
grarse al desarrollo de su invención y aplicación en el 
mundo. 

Tan grande es la confianza de los fundadores de la 
sociedad en el sistema de luz eléctrica de Sawyer, des
pués de haberlo visto operar por varios días seguidos, 
que, según se nos asegura, le han pagado una gran 
suma de dinero al inventor, por la parte que le corres
ponde á su introducción en Europa y que el ex-secre-
tario de Hacienda se propone salir en breve para este 
continente, con el fin de hacerlo conocer. Dícese 
también que muchos de los interesados en la nueva 
empresa son accionistas de las Compañías de gas de 
esa ciudad, de cuyas acciones se han estado despren
diendo á las calladas de poco tiempo á esta parte. E n 
fin , se asegura que personas responsables han ofrecido 
1100.000 á la nueva Compañía por el derecho de ope
rar y vender la invención en uno de los más populo
sos Estados de aquel país. 

L a fabricación del quemador ó lámpara como lo de
nomina el Sr. Sawyer, cuesta ménos de un duro. Va 
cerrada herméticamente, y como no le entra oxígeno, 
no puede verificarse combustión, y por tanto, gasto ó 
consumo de las puntas de carbón. Consiste la lámpara 
en dos órdenes de conductores, que sostienen una 
membrana ó placa. Un montante en ésta sirve de apo
yo á una barra trasversal sentada en un cilindro de 
carbón de cok, de cosa de un sexto de pulgada de es
pesor, cuyo oficio no es difícil adivinar. Debajo del 
cilindro dicho, aunque sin tocarlo, hay una piececita 
de metal llamada el yun.que, que asimismo descansa 
en la membrana. Todo el aparato va encerrado en una 
caja ó redoma de cristal, asegurada en el extremo de 
un pié. L a lámpara completa mide, pues, siete y me
dia pulgadas de alto por dos y media de diámetro. 

E n un experimento ejecutado recientemente en pre
sencia del (pie nos escribe esto, después que se puso en 
movimiento la máquina que indica la electricidad, abrió 
el operador una llave en comunicación con la luz, ca
lentáronse hasta el rojo las puntas de carbón dentro 

l 
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de la lámpara, y luégo hasta el blanco perfecto, de mo
do que su intensidad resultó ser como la del sol á me
diodía, causando el mismo efecto en la vista. L a in
tensidad, sin embargo, se modificó sin dificultad al 
grado requerido, y la luz se conservó uniforme, esta
ble y bajo el dominio perfecto del operador, tal como 
la de gas. 

De suerte que la nueva luz eléctrica, en el uso prác
tico, no presentará ninguno de los inconvenientes tan 
comunes en la de carbón de piedra, tales como hamo , 
hollin, corrupción de la atmósfera de las habitaciones y 
mucho ménos peligro de asfixia. Siendo, comees, im
posible encender nada con esta luz eléctrica, se des
prende, por necesaria consecuencia, que el sistema de 
iluminación de Sawyer, una vez en práctica, reducirá 
materialmente la prima que se paga por los seguros 
contra incendios. 

Tanto el Sr. Sawyer, como los interesados en la ex
plotación de su invento, confian en que se ha logrado 
resolver satisfactoriamente y en todos sus detalles el 
problema de la iluminación por medio de la luz eléc
trica. Restan por dominar algunos obstáculos pura
mente mecánicos, que según expresa el inventor, son 
de fácil solución, á fin de adaptar la luz á los usos co
tidianos. Se trabaja actualmente sobre esto de modo 
que en opinión del Sr. Sawyer y de sus amigos, den
tro de muy poco podrá hacerse la aplicación práctica 
del sistema, iluminando un grande edificio, á fin de 
que el público juzgue por sí mismo. 

CONSERVACION B E LAS MADERAS. 

E n los números anteriores nos hemos ocupado de 
ese asunto, dando á conocer el procedimiento por el 
cual se ha llegado á conservar las maderas que se 
usan para la carpintería de taller, en los solados y en 
general en toda clase de obras de índole análoga. Ese 
procedimiento consiste, como hemos dicho, en intro
ducir en los poros de la madera, colocada dentro de 
una estufa llena de humo, un elemento químico conser
vador, compuesto de ácido piroleñosoy creosota. 

Otros procedimientos no ménos ventajosos existen, 
y entre ellos podemos citar el empleado para conservar 
los pisos, que hemos visto en el solado del pabellón ter
cero de la sección de Ingeniería en la Exposición. 

Este procedimiento es debido al Sr. Hatzfeld, según 
nos manifiesta D. León Mangin en L a Semaine des 
Constructers, al ocuparse del mismo asunto. 

Consiste en el empleo del tanate de hierro. 
Es demasiado nuevo para que haya podido obtener 

la sanción de la experiencia; más hay algunos hechos 
aislados que vienen á confirmar las hipótesis que se 
han hecho y á probar las ventajas de este nuevo sis
tema. 

E n 1830 se encontraron en Rouen pedazos de ma
dera de roble que provenían de los pilotes de un puen
te que se hizo el año 1150. Estos parecían ébano, á 
juzgar por el color y su dureza; pero el análisis quími

co demostró que tales efectos eran debidos á la influen
cia del peróxido de hierro. 

No há mucho tiempo, al levantar unas traviesas de 
roble ya podridas, hubo ocasión de observar que cier
ta porción leñosa que rodeaba á los enlaces de hier
ro que fijaban las traviesas á los carriles, habia toma
do un color negro muy fuerte y se hallaba comple
tamente sana. E l análisis demostró que en aquella 
porción existia una cantidad notable de peróxido de 
hierro, debida probablemente á la acción constante del 
ácido tánico del roble sobre las piezas de hierro. 

De aquí se dedujo que lo que debia procurarse ha
cer en la-práctica era introducir en la madera un cuer
po susceptible de coagular la albúmina y de formar 
una sustancia que no pudiese entrar en putrefacción. 
Esta sustancia debia, ademas, producir una combina
ción completamente insoluble y no dar lugar á produc
tos ácidos que deteriorasen la celulosa de la madera. 

Pero como el ácido tánico tiene propiedades anti
sépticas bien conocidas, es una sustancia que llena 
completamente las condiciones que acabamos de enun
ciar. Todo el mundo sabe, en efecto, que las pieles, des
pués de haber sufrido las operaciones de la tenería, se 
conservan indefinidamente; que las cubetas de pino 
de los curtidores no se pudren, y que, en fin, el roble 
que es una de las sustancias más ricas en tanino, es 
la madera que resiste por más tiempo á los agentes de 
la descomposición. 

Juzgamos, pues, que ese procedimiento está llama
do á satisfacer á las necesidades actuales de la indus
tria, y que, aunque nuevo, puede calificarse de muy 
experimentado en grande escala. 

Los felices resultados de tal sustancia, el tanino, 
han inspirado, pues, al Sr. Hatzfeld la idea de em
plearlo en la conservación de la madera. 

Su procedimiento da lugar á las dos operaciones 
siguientes: 

1. a Inyección del ácido tánico. 
2. a Inyección de una sal de protóxido de hierro 

que se combina con el ácido tánico en exceso para 
formar tanato de protóxido de hierro soluble, rápida
mente trasformado bajo la influencia del aire en tana
to de peróxido de hierro insoluble. 

Por este método de conservación de la madera vie
ne á efectuarse una especie de trasformacion de todas 
las materias en un roble muy rico de ácido tánico, y 
ademas, merced á la propiedad del tanato de hierro, 
cuando tiene la de ser insoluble, se viene también á 
introducir en los poros de la madera una sal con esta 
propiedad indicada, que aumenta la dureza del vegetal 
y le aisla completamente de los agentes exteriores. 

L a sal de hierro empleada es el pirolignito, que á 
la ventaja de ser poco costosa, reúne la de no atacar 
de modo alguno las fibras de la madera. 

Los aparatos necesarios son los mismos que sirven 
para la inyección de la creosota, y se componen de una 
especie de caldera ó estufa donde se introduce la ma
dera, de una bomba para hacer el vacío, y de otra de 
presión para hacer penetrar las materias antisépticas 
en las fibras de la madera. 
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E l precio de salida no es muy grande, pues, en 
efecto, el tanino empleado en la tintorería vale poco 
más de una peseta el kilogramo. E n cuanto á las sales 
de hierro, son tan baratas, que su coste apenas merece 
tenerlo en cuenta. E l pirolignito de hierro vale unos 
cuatro duros los cien kilogramos y contiene un 7 por 
100 de hierro á los 20° Baume. 

Admitiendo que conviniese emplear 4/„ de ácido tá
nico y j¡n de tanato de protóxido de hierro, vendría
mos á tener una suma de ocho á doce pesetas, poco 
más ó menos, de coste por metro cúbico de madera. 

EXTINCION DEL FUEGO EN LAS CHIMENEAS. 

Los graves inconvenientes de los fuegos proceden, 
como es sabido, de la asombrosa facilidad con que se 
inician, se desarrollan y se propogan, y como un gran 
número de ellos son debidos á simples fuegos de chi
meneas , conviene conocer los procedimientos para su 
extinción. 

Sabido es que los bomberos de París apagan los 
fuegos de las chimeneas con auxilio de azufre, que 
queman á la entrada de esos aparatos ; pero este siste
ma presenta un inconveniente, cual es el de que al 
mismo tiempo es necesario subir al tejado para tapar 
el orificio de salida del humo'y del gas, operación 
que, ademas de difícil y peligrosa, origina un retraso 
en la extinción. Ademas, cuando la temperatura en 
la entrada de la chimenea es poco elevada, el azufre 
que se encuentra en el fondo se utiliza difícilmente, 
pues su combinación con el oxígeno y el aire no se ve
rifica con la rapidez suficiente para impedir la com
bustión del hollín. 

Vamos á indicar un reciente sistema del Sr. Que-
quet, que no presenta dichas desventajas. 

Viene á consistir en quemar cien gramos, poco más 
ó ménos, de sulfuro de carbono en la entrada de la 
chimenea , vertiendo de antemano ese sulfuro en uno 
ó dos platos á fin de que la combustión se produzca 
sobre una superficie lo más extendida posible. 

E l sulfuro de carbono se quema, produciendo, lo 
mismo que el azufre , vapores de ácido sulfuroso; pero 
esta producción es mayor y más rápida, lo que con 
un débil gasto origina doble resultado; generalmen
te bastan 100 gramos de sulfuro para una vez , lo que 
viene á costar unos 10 céntimos. 

L a experiencia ha venido á confirmar los juicios del 
inventor, pues en virtud de ella ya no se teme el que 
los mangueros ó cualquier otra persona manejen una 
sustancia tan explosible como el sulfuro de carbono, y 
cuyor olor característico es tan irresistible y tan gran
de que se conocería si alguna pequeña porción no se 
hubiese quemado. 

Para evitar en cuanto sea posible los peligros que 
podría presentar el uso de una materia tan fácil de in
flamarse, los bomberos pueden dividirla en cantidades 
de 100 gramos, contenidas cada cual en cajas ó fras
cos separados entre sí y lo suficientemente grande 
para dejar un vacío para los vapores, y del sulfuro 

que hierve á la temperatura de 28° centígrados. Como 
aumento de precaución, los frascos deben cerrarse con 
tapones recubiertos de una pequeña capa de cera vir
gen y almacenarse en piezas donde no haya iempera-
tura elevada, y escogidas, de manera que sus paredes 
no se hallen inmediatas á ningún foco de fuego. 

Sirviéndose de este procedimiento, se han extin
guido 251 fuegos en París durante los tres primeros 
meses del año actual, y todas esas extinciones han 
sido hasta cierto punto instantáneas y sin que haya 
habido necesidad de subir á los tejados ó de molestar á 
los inquilinos. 

B I B L I O G R A F I A . 

L a falta de espacio nos impide dar á conocer hoy 
con detenimiento tres nuevas obras, dos españolas y 
una francesa, dignas de mucha atención para to
dos nuestros lectores. Nos ocuparémos de ellas en 
el número próximo; mas no podemos resistir al de
seo de anunciarlas en el actual, siquiera sea breve
mente. 

Viene á darnos la primera uno de los más impor
tantes datos que se necesitan para el estudio ya co
menzado de los Materiales y sistemas de construcción 
de las diversas provincias de España , pues trata de los 
Marcos de maderas para la construcción civil y naval, 
con el precio que tienen éstas en todas las provincias; 
libro competentemente formado por D. Eugenio Pía 
y Ra ve, al cual felicitamos sobremanera por el po
deroso auxilio que viene á prestar con su obra al pro
pósito que hace tiempo existe en la Sociedad Central 
de Arquitectos. 

Presenta el segundo libro consideraciones sobre Las 
Bellas Artes en la Exposición universal de 1878, y dé
bese á Mr. Charles Blanc, ventajosamente conocido 
por su Historia de los pintores de todas las escuelas, 
desde el Renacimiento hasta nuestros días; por la Gra
mática de las artes del Dibujo, por la Historia de Ingres 
y otras, así como por sus conferencias sobre esta 
índole de estudios, las cuales atraen numerosa falange 
de oyentes, cual hoy acontece en el Colegio de Francia, 
con motivo de la reapertura del curso de Estética é 
Historia del Arte, que explica dicho literato. 

E l tercer libro es una Memoria sobre Cerrajería, 
Romanería y Máquinas de la Exposición imiversal de 
P a r í s en 1878, por el obrero Felipe Martin Grodinez 
de Paz, pensionado por el Municipio de esta corte pa
ra estudiar aquel certamen. Explicar la satisfacción 
que hemos experimentado al recibir tal publicación es 
inconcebible. Nosotros, que más que nadie hemos po
dido apreciar el uso que otros muchos obreros pensio
nados han hecho de la ayuda que el Ayuntamiento de 
Madrid les ha concedido; nosotros , que más de una 
vez nos hemos lamentado de la escasa protección que 
el obrero recibe para ensanchar la esfera de sus cono
cimientos y llevar al seno de sus colegas el deseo de 
saber y el estímulo al trabajo ; nosotros, que diaria
mente apreciamos la falta de instrucción que, por re-
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gla general, caracteriza al operario español; y nosotros, 
por fin, que amamos con delirio este pueblo de Madrid 
que nos vio nacer, nos felicitamos entrañablemente de 
haber visto aparecer este libro, que si mucho es, mu
cho más significa; que si. ha de dar buenos resultados 
por las materias que contiene, bastante más ha de pro
ducir por el fondo que encierra. 

De estas tres obras nos ocuparemos en otro lu
gar (1). 

V A R I E D A D E S . 

CERRADURA NOTABLE.—Nuestros lectores recordarán que 
se expuso en la Exposición internacional francesa de 1867 
una cerradura de maravillosa complicación que daba lu
gar á 3.674.385 combinaciones. En cerrarla pasó Heuret 
120 noches, y Fichet cuatro meses en abrirla. Ninguno de 
los dos puede cerrarla ni abrirla ahora. 

ESTADÍSTICA DE CASAS.—Se ha comunicado oficialmente 
al departamento de Estadísticas de los Estados-Unidos 
el número exacto de casas que hay en Lóndres y en París. 
En esta última, 65.000; en la primera, 4.60.000 ; de mane-
ra., que hay más casas en la gran metrópoli inglesa que en 
Par ís , Nueva-York, Berlín y Viena juntas. 

LA AGUJA DE CLEOPATRA, que hemos tenido el gusto de 
ver y de la cual nos hemos ocupado algunas veces,ha sido 
suspendida y colocada en su pedestal, sobre la márgen del 
Támesis , sin n ingún contratiempo. 

Luego que se dió la señal, el monolito empezó á mover
se poco á poco en su eje de hierro, y sin aparente presión 
por n ingún punto, levantó gradualmente la cabeza en án
gulo de 10 á ^ grados de la perpendicular, donde quedó 
en perfecto reposo, suspendido sobre su centro de gra
vedad. 

Habíanse metido en el pedestal un vaso de barro cocido, 
en el que se contenia una Biblia en inglés y francés , un 
Génesis en arábigo , un Pentateuco en hebreo y un ver
sículo del tercsr capítulo de San Juan en 215 idiomas di
ferentes. 

Hase indicado que ésta es la segunda empr esa de su cla
se que se sabe se haya acometido desde el tiempo de los 
emperadores romanos, es decir, el trasporte de un obelis
co colosal de las costas de Africa á las de Europa. En efec
to , el primer ejemplo ocurrió en Francia, durante el r e i 
nado de Luis Felipe, que hizo traer de Luxor el monolito 
de Ramses I I y lo plantó en el centro de la plaza de la 
Concordia en París , el 25 de Octubre de \ 836. 

Cuando se colocó el obelisco de San Pedro en Roma, 
año de 1586, se necesitaron nada ménos que los esfuer
zos reunidos de 15.000 hombres y 140 caballos, y un mes 
de trabajo. A l contrario, en Londres, el esfuerzo de 12 
hombres, en media hora, bastó para ejecutar la empresa. 
No hay ahora sino 1 2 obeliscos colocados en pié en todo el 
mundo. Cinco hay en Egipto, cuatro en Roma y uno en 
Par í s , en Lóndres y en Constantinopla. El traer la Aguja 
de Cleopatra y colocarla en su si t io, le tiene de coste á I n -

(1) Los precios de estas obras pueden verse en la sección de 
anuncios. 

glaterra unas 15.000 libras esterlinas ; pero el Gobierno de 
Luis Felipe pagó por la suya de 80.000 á 90.000 libras. 

ALUMBRADO EN LÓNDRES.—El Jefe facultativo de Obras 
de esa población, después de haber examinado en París 
los resultados del alumbrado eléctr ico, ha propuesto ha
cer análogos ensayos en el quai del Támesis y en el gran 
viaducto de d'Holborn , y aunque ha reconocido que el 
sistema de luz Jablochkoff tiene cualidades especiales para 
el alumbrado de las salas de espectáculos y de los grandes 
comercios, ha aconsejado no se recurra al uso de ese géne
ro de regulador, por razón de las desigualdades de luz que 
proporciona y de la vigilancia excesiva que exige. 

CATEDRAL DE COLONIA.—Todo el mundo conoce los inci
dentes particulares y misteriosos que se refieren á la his
toria de la catedral de Colonia. 

Su recuerdo ha renacido nuevamente, porque durante 
un año no ha sido posible tocar la nueva campana, fundi
da con cañones franceses. 

La leyenda pretende que no se acabará jamas este mo
numento del arte gótico, cuyos planos atribuye al diablo. 
Cuando ya las obras emprendidas durante los últimos cua
renta años van avanzando cada vez más y parece que es
tán próximas á desmentir la tradición popular, h é aquí 
que el sabio Sr. Heim, profesor de la Universidad de Zu-
r i ch , acaba de manifestar que los trozos de cantería saca
dos de Drachenfels, los cuales han sido empleados casi ex
clusivamente en la parte construida durante la Edad Me
dia , es decir, en las cimentaciones y en los pilares, se ha
llan en un estado tal de descomposición química, que es 
muy probable que ántes de finalizar el siglo actual tenga lu 
gar la completa caída de aquel precioso monumento. 

LAS OBRAS DE PARÍS EN DIEZ AÑOS.—Ya en alguna otra 
ocasión hemos dado á conocer algunas fuentes de estudio 
y varios hechos que debieran mirar con predilección mu
chos de los individuos del Ayuntamiento de esta córle. 

Hoy no queremos tampoco dejar pasar desapercibido 
otro nuevo ejemplo, y le sometemos á la consideración de 
nuestros concejales, ya que no puedan tener la vanagloria 
de darnos á conocer la fecundidad de sus buenas concep
ciones. 

Uno de los miembros del Municipio de París ha sometí* 
do al exámen de la corporación un proyecto gigantesco, 
según el cual podrían terminarse en diez años las obras de 
la ciudad de París . 

He aquí sucintamente la economía de este proyecto. 
Los gastos que deden hacerse son los siguientes : 

Francos. 

Trabajos de urbanización . . 350.000.000 
Conclusión de las alcantarillas y purificación 

de sus aguas 45.000.000 
Aguas que son necesarias 18.000.000 
Complemento de la canalización secundaria 

que distribuye las aguas á los habitantes. 9.000.000 
Conclusión dé l a s escuelas, de los mercados 

y de varios establecimientos muy necesa
rios 58.000.000 

TOTAL 680.000.000 

Para ejecutar estas obras en diez años sería necesario 
hacer primero un empréstito de 300 millones de francos, 
pagaderos en tres años , los que permit ir ían comenzar las 
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obras y concluir en este período los trabajos de alcantari
llado y aguas, que producir ían á la Villa : 

Francos. 

1.0 Por el suplemento del abono por el agua. 
2. ° Por la extracción obligatoria de las ma

terias fecales, deducción hecha de los gas
tos relativos á la utilización de las aguas 
de las alcantarillas 

3. ° Por la supresión de los siguientes artícu
los del presupuesto : 

Francos. 

1.000.000 
2.500.000 

1.000.000 

1.000.000 

800.000 

6.300.000 

3.000.000 

5.000.000 

Cap. X I I I . 3. sección: mejoras 
en edificios 

Cap. X I V . Obras de viabilidad. 
Cap. X V I . Distribución general 

de aguas . 
Cap. X V I I . Construcción de al

cantarillas. . . . . . . 
Cap. X X V I I I . Construcción de 

alcantarillas . 

Suma. 

TOTAL. 

6.300.000 

14.300.000 

ó sea contando con el más pequeño aumento de los ingre
sos ordinarios, 15.000.000 necesarios para el pago de las 
anualidades de un emprést i to de 300 millones reintegra
bles en 75 años. 

Para los 380 millones restantes se ver ía , durante cinco 
años , si la villa de París continuaba su movimiento de des
arrol lo, que es de 30.000 habitantes cada a ñ o , ó sea 1,50 
por 100 de su población. 

Los ingresos ordinarios siguen generalmente la misma 
progresión. En el presupuesto para 1879 figuran en canti
dad de 1 56 millones en número redondo, lo cual permite 
contar con un crecimiento de 2.340.000 francos. 

Al cabo de cinco años el crecimiento de los ingresos po
d r á , pues, ser de 1 1 .700.000 francos, osean 12 millones, 
que permiten hacer un empréstito de 240 millones de 
francos para continuar las obras de urbanización y las de 
construcciones. 

Los 140 millones de francos para concluir los menciona
dos trabajos podrían ser motivo de un nuevo emprésti to 
en los últimos días del período de los diez a ñ o s , puesto 
que el crecimiento normal de los ingresos habr ían dado 
una nueva cantidad de 12 millones de francos , siendo 
así que bastarían 7 millones sólo para cumplir con el em
préstito de 140.000.000 de francos. 

La economía de este proyecto consistiria, pues, en lo 
que sigue : 

Las obras del primer per íodo, ó sean las inmediatamen
te productivas, quedar ían hechas desde luégo, y las de-
mas se ejecutarían con auxilio de créditos que, una vez ex
tinguidos, no causarían gasto alguno, puesto que los t r a 
bajos á los cuales quedar ían afectos estos créditos se en
cuentran en la nomenclatura que precede. 

Respecto á las obras del segundo per íodo , el crecimien
to regular y normal de los ingresos proporcionará al pre
supuesto del Municipio la dotación proporcional á los ser
vicios de los dos empréstitos siguientes. 

Con este sistema no se descargaría la villa de dicho gra-
vámen ántes de los diez y ocho años , época en la cual los 
ingresos permitir ían lo contrarío ; pero se aseguraría la eje
cución de las grandes obras que mantienen elevados los 
jornales, y sabido es que la elevación de éstos es más pro
vechosa para el obrero, pues los desembolsos poco á poco 

no producen beneficio al trabajador, sino á todos ó casi 
todos los que se valen inmediatamente de él. 

DESECACIÓN DEL ZÜYDER-ZEE.—Holanda persigue desde 
hace siglos una obra de conquista, la reivindicación de las 
tierras que le han sido arrancadas por la inundación de 
las aguas marinas. Sabido es la paciente energía con que 
los holandeses han sabido construir diques para impedir 
la completa sumersión de su país y agotar sabanas de agua 
tales como el lago de Haarlem ; pero ahora se trata de em
prender un trabajo de mucha mayor extensión , pues se 
quiere nada ménos que dejar en seco el Zuyder-Zee. Toda
vía no está acordado si los trabajos se harán por cuenta 
de la Administración gubernamental ó por una empresa 
particular ; pero los puntos principales están ya definitiva
mente arreglados. 

Construyendo .diques y estableciendo canales en donde 
verterlas aguas, se podrá circunscribir una superficie ter
ritorial calculada en cerca de 200.000 hectáreas , d é l a que 
se elevarán las aguas estancadas por medio de poderosas 
bombas de vapor. Los trabajos exigirán catorce años para 
ser terminados, y ocasionarán un gasto de cerca de 250 
millones de francos, calculándose que el valor de las tier
ras laborables que serán de este modo arrancadas al do
minio de las aguas será de 700 millones de francos. 

CASAS DE HIERRO.—El Ministro de la Guerra del Reino 
Unido ha expedido por el buque Graigforth algunas 
tiendas de campaña de hier ro , de un nuevo mode
lo , con destino al cuartel general de Sir-Garnet Wolse-
ley y de algunos otros oficiales superiores de la guarnición 
de Chipre. Estas casetas han sido fabricadas por Mr. Geor-
ge Shaw y Messrs. Baker et C.a, Sou de Lambert, y en las 
cerraduras y montajes de las puertas presentan novedades 
curiosas. 

La tienda destinada al Comandante en jefe se compone 
de várias piezas distintas, incluyendo salones de recepción, 
comedor, despacho, gabinete, b a ñ o , antesalas y oficinas 
con todos los requisitos necesarios para dichas habita-" 
ciones. 

Esas casetas están especialmente adaptadas para los 
climas cálidos. 

UN PUENTE DE NUEVE KILÓMETROS. Acaba de colocarse la 
primera piedra del puente de For th , en el centro de la 
isla de Ingervie (Escocia), elevado sobre el golfo frente de 
Edimburgo; este puente, de gigantescas proporciones, vie
ne destinado á establecer una comunicación directa por 
medio de vía férrea entre ambas orillas del caudaloso rio. 

La estación de North Brit ish, situada en Granton, se 
uni rá con la pequeña ciudad en Bruntisland , que se halla 
en la ribera opuesta, en el condado de Gife. El puente de 
For th , construido como el grandioso de Tay en forma 
de S-, t endrá dos veces, por lo ménos , la longitud de este 
último, y dejará muy atrás al famoso puente de las lagu
nas en Venecia, pues que el Forth no tendrá ménos de 
nueve kilómetros. Este inmenso viaducto se compone de 
cables de suspensión de hierro, bastante parecidos á los 
del puente de Cubzac, esto es; descansando el tablero so
bre pilastras cilindricas de ladrillos. Los dos grandes arcos 
del centro, que tendrán una altura de 30 metros, se apo
yarán en la pequeña isla de Ingarvie, en el centro del 
golfo. 

En cada una de las extremidades del puente se elevarán 
dos colosales pilastras formadas cada una de cuatro co-
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lumnas de fundición, sólidamente sujetadas por fundacio
nes de albañiler ía , y encima de estas pilastras habrá enor
mes cadenas libremente suspendidas, como en el puente de 
Friboug, entre los puntos de apoyo y ancladas sobre am
bas orillas en blocs de cemento. 

El viaducto de Forlh costará treinta millones y no esta
rá terminado hasta dentro de cinco ó seis años. 

SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS DE FRANCIA.— Esta 
Corporación ha elegido su Junta de Gobierno, en la sesión 
habida el l .0de l presente mes, designando para formar 
aquella durante el año de 1879, á los Señores Lesuer, 
miembro del Instituto, presidente; de Soly y Uchart, v i -
ce-presidente; Normaud, secretario principal; G. Hénard, 
secretario adjunto; Ch. Lucas, secretario redactor; Eug. 
Millet, archivero, y León Riviére, tesorero. 

Han sido nombrados censores los Señores Revilly, mien-
bro del Instituto; Ach. Hermand y Ch. Morin. 

TUBERÍAS DE HIERRO PARA BAJADAS DE AGUA.—El señor 
D. Eduardo Fernandez y Rodríguez, conocido de nuestros 
lectores con motivo del concurso público de Málaga, en el 
que fué premiado en primer lugar, por unanimidad, ha i n 
troducido en Madrid el uso de unas tuberías de hierro para 
bajadas de aguas, que sustituyen con inmensa ventaja á 
todas las que de diversa clase se han usado hasta el dia. 

De intento no hablamos querido decir una sola palabra 
sobre el particular, pues ligándonos con dicho Arquitecto 
lazos de cordial amistad, pudiera parecer apasionado 
cuanto dijéramos. 

Hoy el éxito alcanzado nos permite recomendar el siste
ma sin escrúpulo. 

La tuber ía , que es de hierro fundido, está fabricada con 
una precisión y una perfección verdaderamente admira
bles. Hay tubos de todos los diámetros necesarios de diver
sas longitudes, de bifurcación sencilla, de codillos ordina
rios, bifurcaciones dobles, ingertos para fregaderos y co
dillos especiales que permiten las desviaciones de la recta 
más ó ménos pronunciadas, con cuyas piezas, de dimen
siones distintas, se puede formar toda la combinación que 
sea necesaria para satisfacer á las necesidades de recoger 
las aguas sucias y las pluviales ó de dirigir los humos de 
las fraguas ó de las cocinas. 

La instalación naturalmente es ráp ida ; la casa facilita 
los tubos pintados con nimio y proporciona la doble ven
taja de encargarse de la instalación. 

Oportunamente daremos á conocer los precios, para ma
yor conocimiento de nuestros lectores. 

VACANTE.—En la Gaceta del 23 de Diciembre se anuncia 
la vacante de la plaza de Arquitecto de la provincia de Se-
govia, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, y diez 
diarias en los dias que salga de la capital para asuntos del 
servicio. 

Las solicitudes deberán presentarse dentro del término 
de un mes. 

Extracto de las Leyes, Reales decretos, Ordenes y 
Circulares insertos en la GACETA DE MADRID, 
cuyo conocimiento es ú t i l á nuestros lectores. 

OCTUBRE. 
D i a 2.—Real decreto-sentencia declarando que no há lugar 

al recurso de nulidad interpuesto por D. Tomás Solórzano con
tra la sentencia dictada por la Comisión provincial de Falen

cia, revocando un decreto del Gobernador de aquella provincia 
por el cual se concedió al apelante la servidumbre perpetua y 
forzosa de acueducto sobre terrenos de común aprovechamien
to del Ayuntamiento de Baquerin de Campos. 

P í a 3 ,— Real decreto autorizando á D. Fernando Dueñas 
y López para construir un canal de riego de fuerza motriz 
y abastecimiento, derivado de los rios Castrii y Guardal, de 
la fuente de Juan Euiz y del arroyo Raigadas, en la provin
cia de Granada. 

Real decreto-sentencia confirmando la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso de la Audiencia de la Habana sobre 
caducidad de cierta concesión para la construcción de un 
muelle y almacenes en el litoral de Regla. 

Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo 
el recurso gubernativo, promovido por D. Alberto Lleó contra 
el Registrador de la propiedad de Lérida por su negativa á 
inscribir cierta escritura de cancelación de hipoteca. 

i l l a 9, — Real decreto-sentencia resolviendo el pleito en 
grado de apelación entre la Administración general, apelante, 
y D. Ramón Herrera, contratista de los muelles de la Habana, 
apelado, sobre subsistencia ó revocación de la sentencia del 
Consejo de Administración de la isla de Cuba, que revocó el 
decreto del Gobernador superior civil de aquella Antil la, que 
imponía al contratista la obligación de pagar un guarda-
muelle destinado á la vigilancia de lo por él construido. 

i í i a 10. — Real órden aprobando el expediente promovido 
por D, Manuel Martorell, con el fin de ceder al Ayuntamiento 
de Barcelona la propiedad de los terrenos viables á que da 
frente la casa números 120 y 123 del Paseo de Gracia, junta
mente con las obras de urbanización ejecutadas en dichos 
terrenos, á cambio de la condonación de contribuciones y re
cargos. 

EMa 11.—Real órden desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Santos Alvarez contra una providencia del 
Gobernador de la provincia de Orense, que confirmó un 
acuerdo del Ayuntamiento del Barco de Valdeorras sobre de
molición de la fachada de una casa del recurrente reedificada 
sin licencia. 

ü l a 14. — Real orden resolviendo que no procede admitir 
la demanda presentada en nombre de D. Rosendo Fábregas 
contra la órden del Ministerio-Regencia, expedida en 8 de 
Febrero de 1875, sobre nulidad de venta de solares proceden
tes de los que ocuparon las derruidas murallas de Barcelona. 

P í a 15. — Real órden resolviendo que se adopte como tra
zado definitivo de la calle de Alburquerque, barrio de Cham
berí, el de la línea recta que parte de la carretera de Francia 
y termina en la calle de Garcilaso. 

O í a 17. —Rea l órden resolviendo el recurso de alzada i n 
terpuesto porD. Isidro Giralt y D. Valentín Serra contra el 
acuerdo del Gobernador de la provincia de Gerona confirman
do el del Ayuntamiento do La Bisbal sobre reforma de la ali
neación del lado Norte de la plaza de la Constitución. 

D i a 23.—Real órden resolviendo el expediente promovido 
por D, Manuel Caparrós sobre construcción de una barriada 
en los terrenos de su propiedad, comprendidos entre la alame
da de Capuchinos y el camino de Casabermeja, Málaga-

Sí ia 25. —Real órden aprobando la subasta para adjudicar 
la concesión de un canal de riego derivado del rio Guadiana, 
en la provincia de Ciudad-Real, con la denominación de Canal 
del Príncipe de Astúrias D, Alfonso. 

D í a 27. —Rea l órden desestimando una solicitud presen
tada por los Directores de Caminos vecinales, y declarando 
que los individuos de la clase expresada sólo tienen derecho 
á cuidar de los caminos vecinales, sea que se costeen'por los 
Municipios ó por las Diputaciones provinciales. 

D í a 29 .— Orden de la Dirección general de los Registros 
resolviendo el recurso gubernativo promovido por el Notario 
deLucena, D. Dionisio Hernández, contra el Registrador de 
la propiedad de dicho partido, con el fin de que se declare 
bien extendida, con arreglo á las formalidades y prescripcio
nes legales, cierta escritura de venta cuya inscripción ha sido 
denegada. 
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I>¡a 30. — Real órden disponiendo que se inserten en la 
Gaceta de Madrid las dos primeras relaciones de premios 
otorgados por el Jurado internacional á los expositores espa
ñoles, é igualmente las que en lo sucesivo se reciban. 

NOVIEMBRE. 

ÍBia 1.°— Relación de las recompensas otorgadas á España 
por el Jurado internacional de la Exposición universal de Pa
rís (continuación). 

B>ia 4. — Relación de las recompensas otorgadas por el 
Jurado en la Exposición universal de París á los expositores 
españoles (continuación). 

f i l a 7. — Relación de las recompensas otorgadas por el Ju
rado de la Exposición universal de París á los expositores 
españoles (continuación). 

n i a 8. — Relación de las recompensas otorgadas por el 
Jurado de la Exposición universal de París á los expositores 
españoles.(continuación). 

P i a 9. — Real decreto otorgando á D. Francisco Subizar y 
Berasain la concesión de un tramvía desde la estación del 
ferro-carril del Norte, en Valladolid, hasta Medina de Rio-
seco. 

Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo 
el recurso gubernativo promovido en el Juzgado del distrito 
del Mar de Valencia, por D. Juan Bautista Grau, sobre ins
cripción á su favor de cierta escritura de compra-venta. 

©áa 10. — Relación de las recompensas otorgadas por el 
Jurado de la Exposición universal de París á los expositores 
españoles (continuación). 

ISia 11.— Real órden otorgando á D. José Ubacb y Serra
no, como Administrador de la Compañía de los almacenes 
generales de depósito en Barcelona, la concesión de un tram
vía desde el sitio llamado Los Tinglados, en el puerto de di
cha ciudad , hasta la playa de pescadores. 

P i a 12. —Real órden recaída en el recui'so de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Valdaliga contra una pro
videncia del G-obernador de la provincia de Santander, que 
revocó el acuerdo, dictado por él mismo, relativo á la reivin
dicación de un terreno comunal que se supone usurpado por 
Doña María Sánchez de la Campa. 

H i a 13. — Real órden desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Mariano Sánchez Mesonero contra una pro
videncia del Gobernador de la provincia de Avila, que revocó 
el acuerdo del Ayuntamiento de Flores de Avi la , por el cual 
se le concedió un terreno para edificar. 

l i t a 14. —-Real órden co'municando al Director general del 
ramo el Real decreto que otorga á D. Francisco Zubizar y 
Berasain la concesión de un tramvía desde la estación del 
ferro-carril del Norte, en Valladolid, hasta Medina de Rio-
seco. 

B i a 17.—Real órden otorgando á D. Serafín Ros la con
cesión para construir un muelle en la playa de Marsillan del 
puerto de Cienfuegos para el embarque y desembarque de 
carbón. 

P í a 19. — Relación de las recompensas otorgadas por el 
Jurado de la Exposición universal de Paris á los expositores 
españoles (continuación). 

D i a 20. — Relación de las recompensas otorgadas por el 
Jurado de la Exposición universal de París á los expositores 
españoles (continuación). 

D i a 21. —Relación de las recompensas otorgadas por el 
Jurado de la Exposición universal de París á los expositores 
españoles (continuación). 

l í i a . 22. — Relación de las recompensas otorgadas por el 
Jurado de la Exposicin universal de París á los expositores 
españoles (continuación). 

l í i a 23.— Real órden disponiendo que se haga extensiva 
á todas las Juntas, de obras de puertos la disposición que pre
viene que el nombramiento y separación del Director faculta
tivo de las obras será de libra disposición del Ministerio de 
Fomento. 

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de la 

Exposición universol de París á los expositores españoles 
(continuación). 

P i a 24.—Real decreto-sentencia absolviendo á la Admi
nistración de la demanda presentada en nombre de la Compa
ñía de los ferro-carriles del Norte, como sucesora de los dere
chos de la de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, contra las 
órdenes que denegaron á la Compañía demandante la fran
quicia para el material que trataba de introducir para el ser
vicio de su línea. 

P i a 25. — Real órden desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Secall, Arquitecto de la provincia de 
Salamanca, contra un acuerdo de la Diputación provincial qua 
le separó de dicho cargo. 

P i a 26. — Real decreto-sentencia absolviendo á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta á 
nombre de D. Rafael Mendoza y Méndez, contratista de obras 
públicas, cont ra ía Real órden que decretó la pérdida de la 
fianza y rescisión del contrato celebrado por el demandante 
con la Administración para llevar á cabo una parte de obras 
del edificio destinado á Bibliotecas y Museos nacionales. 

P i a 27. — Real órden resolviendo el recurso de alzada in
terpuesto por el Aj^untamiento de Santofia contra una provi
dencia del Gobernador de la provincia de Santander, que re
vocó un acuerdo de dicho Municipio por el que se concedía 
licencia para edificar una casa á D. Francisco Abascal. 

Otra declarando constituida la Junta de obras de la nueva 
Bolsa de Madrid, y aprobando la cuenta de gastos é ingresos 
realizados por la Junta inspectora, que se declara disuelta. 

P i a 29. — Real órden disponiendo se eleve ásegunda clase 
la habilitación de la Aduana de Navia, en la provincia de 
Oviedo, quedando facultada para importar directamente del 
extranjero maderas de pino. 

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de la 
Exposición universal de París á los expositores españoles 
(continuación). 

P i a 30. — Real decreto declarando caducada la autorización 
concedida á D. Fernando Dueñas y López para construir un 
canal de riego, fuerza motriz y abastecimiento, derivado de 
los ríos Castril y Guardal, de la fuente de Juan Ruiz y del 
arroyo Raigadas, en la provincia de Granada. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICION. 

SEÑOR : Una de las reformas de más importancia y trascen
dencia que puede acometer la Administración pública en bien 
del Estado y de los pueblos, es aquella que tenga por base y 
pensamiento la más legal y justa repartición de los tributos. 

En España ha existido siempre la creencia de que una gran 
parte de la propiedad se ha venido ocultando á la acción del 
Fisco, y que sólo el contribuyente honrado y de buena fe, 
que ha declarado la verdad y ha rendido obediencia á las le
yes del país, es el que, en premio de su lealtad y de su fran
queza , ha venido á ser más perjudicado. 

Y si bien puede haber exageración en estas apreciaciones, 
pues la índole especial de nuestro territorio, en el cual hay mu
chas zonas incultas y no pocas tierras abandonadas, por las di
ficultades que ofrece su cultivo, hay que confesar, sin embar
go, que las ocultaciones existen. 

La opinión pública viene reclamando la reforma inmediata 
de los amillaramientos : el Gobierno no desconoce las dificul
tades que tiene que vencer, y la necesidad que tiene, para 
que esa reforma ofrezca las ventajas que se esperan de su 
realización, de contar en primer término con la buena f a de 
los propietarios territoriales, que deben confesar la verdade
ra riqueza que ha de amillararse. 

Obtenido esto, que el Gobierno de V. M . espera obtener, y 
hechas las nuevas cartillas con datos más exactos y más en 
armonía con los elementos con que hoy se trabaja la tierra, 
no hay duda, señor, que desaparecerán en su mayor parte las 
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desigualdades que.producen tan sentidas quejas do parto de 
los que se consideran agraviados. 

De aquí nació la necesidad de la reforma y el Reglamento 
de 19 de Setiembr-e de 1876 para la rectificación de los amilla-
ramientos de la riqueza territorial y sus agregadas, 

Y es ya urgente y de gran necesidad emprender con ánimo 
sereno y gran imparcialidad estos importantísimos trabajos, 

Y para comprender el alcance que han de tener, basta con 
observar que, según el citado reglamento, á la rectificación 
de los amillaramientos ha de preceder la formación de los re
gistros generales de fincas rústicas y urbanas y de ganadería ; 
servicio que se aproxima mucho á la estadística parcelaria 
que se quiso emprender en 1848. 

El Gobierno de V. M. confia en obtener el fruto de una re
forma que la opinión pública viene hace tanto tiempo acon
sejando é imponiendo, y confia áun más en ella, porque tiene 
la levantada y noble intención, no de buscar riqueza para 
gravar más á los pueblos, sino para aliviarlos con la reduc
ción gradual del gravámen que hoy tan penosamente satis
facen. 

Pero estas reformas, que llevan consigo tiempo, laboriosi
dad é inteligencia, imponen por de pronto algún sacrificio, 
por más que después sean gastos muy reproductivos para la 
misma Administración que hoy los soporta, y que ya figuran 
aprobados en los presupuestos generales del Estado. 

Y esos sacrificios, no de tanta cuantía como tal vez fueran 
precisos, se fundan en la necesidad de crear en la Dirección 
general de Contribuciones una Sección especial de Estadísti
ca que se dedique á la reforma, y en provincias brazos auxi
liares que la secunden. 

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M, el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid, 5 de Agosto de 1878. — Señor. — A L . R. P. de 
V. M. , el Marqués de Orovio, 

BEÁL DECRETO, 

En virtud de la autorización concedida al Gobierno por el 
,art. 6 ° de la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, con
formándome con lo propuesto por el ministro de Hacienda, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se crea en la Dirección general de Contribucio
nes una Sección especial que se titulará Sección central de Es
tadística de la riqueza territorial y sus agregadas, la cual ten
drá á su inmediato cargo el servicio de rectificación de ami
llaramientos, centralizado en dicha dependencia por el ar
tículo 1.° del Reglamento de 19 de Setiembre de 1876. 

Art . 2.° Se establecen en las provincias Comisiones espe
ciales de Estadística de la riqueza territorial y sus agregadas, 
compuestas del personal administrativo y facultativo necesa
rio según la importancia de cada una. 

Los Jefes de estas oficinas serán por ahora los Presidentes 
de las Comisiones de Evaluación y Repartimiento que existen 
en las capitales. 

El Presidente de la Comisión de Jerez de la Frontera segui
rá funcionando en la misma forma que hasta hoy. 

Art. 3.° La organización de la Sección Central y de las ofi
cinas provinciales que se establecen, se ajustará á la adjunta 
planta del personal y material, importante 688.126 pesetas, 
cuyo gasto se satisfará con aplicación al crédito comprendido 
para la obligación de que se trata y otras en el cap. 23, ar
tículo l.n, Sección 9,a del presupuesto vigente. 

Art. 4.° Los empleados administrativos de la Sección y de 
las Comisiones de Estadística se considerarán de planta regla-
glamentaría, y sujetos en su nombramiento, obligaciones y 
derechos á las mismas disposiciones que rigen para los demás 
de la Administración de Hacienda pública. v 

Los peritos facultativos serán nombrados, por ahora y hasta 
que otra, cosa se determiae, por la Dirección general de Con

tribuciones, con arreglo á lo dispuesto en el art. 15 del citado 
Reglamento. 

Art. 6.° Las Comisiones especiales de Estadística reconoce
rán como superioridad jerárquica inmediata la de los Jefes 
económicos, pero funcionarán con «rreglo á las facultades pro
pias que en los reglamentos é instrucciones se determinan. 

Art. 6.° Los Jefes de Estadística serán Vocales natos de las 
Juntas provinciales de que trata el art. 4.° del Reglamento de 
amillaramientos de 19 de Setiembre de 1876 ; pero cuando en 
éstas se delibere sobre asuntos propios de la Comisión de 
Evaluación, se abstendrán de votar. 

Art. 7.° Se formará un Cuerpo pericial de Estadística de la 
riqueza territorial y sus agregadas, al cual pertenecerán los 
Jefes de Administración de Hacienda pública. Jefes de Ne
gociado, Oficiales y peritos facultativos que reúnan los servi
cios, conocimientos y demás circunstancias que se consigna
rán en un reglamento especial. 

Art. 8.° El Ministro de Hacienda queda encargado de dic
tar las disposiciones necesarias para el cumplimiento del pre
sente decreto. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á cinco de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.—.ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel de Orovio. 

Planta del personal y material de la Sección Central 
de Estadís t ica de la riqueza terri torial y sus agre
gadas, y de las Comisiones especiales de las pro
vincias á que se refiere el precedente decreto. 

SECCION CENTRAL. 

PERSONAL. 

Un Jefe de Administración de terce
ra clase, que lo es de la Sección, . . 7.500 

Un id. id. de cuarta clase 6.500 
Un id . de Negociado de primera clase. 6.000 
Un id. id. de segunda 5.000 
Un Oficial de la clase de primeros.. . 3.500 
Un id . de la de segundos 3,000 
Un id. de la de terceros . . .« 2.500 
Un id. de la de cuartos 2.000 
Dos id. de la de quintos, á 1.500 pe

setas., 3.000 
Seis Aspirantes de primera clase á 

Oficial, á 1.250 pesetas 7.500 
Un ordenanza 1.000 
Asignación para un Perito de riqueza 

rústica 3.500 
Idem para otro de riqueza urbana., . 3.500 

MATERIAL. 

Asignación para gastos de escritorio, 
impresiones y libros » 

COMISIONES PROVINCIALES, 

P E R S O N A L . 

Madrid. 

Un Jefe de Estadística; lo es el Pre
sidente de la Comisión de Evalua
ción de la capital, con su sueldo.., » 

Un Oficial primero Jefe de Negocia
do de tercera clase 4,000 

Un id. segundo de la clase de segun
dos 3.000 

Un id. tercero de la de cuartos 2.000 
Dos Aspirantes de primera clase á 

Oficial, á 1.250 pesetas 2.500 
Un ordennaza 1.000 
Asignación para un Perito de riqueza 

rúst ica. . : 3.600 
Idem para otro de riqueza urbana... 3.500 

Barcelona. 

Con igual asignación que la anterior 
importa , , 

Consignación 
anual. 

54.500 

3.000 

19.500 

19.500 
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Consignación 
anual. 

Cádiz. 
Un Jefe de Estadística; lo es el Pre

sidente de la Comisión de Evalua
ción de la capital, con su sueldo... 

Un Oficial primero 
Un id. segundo de la clase de terce

ros 
Un id. tercero de la de quintos 
Dos Aspirantes de primera clase á 

Oficial, á 1.250 pesetas 
Un ordenanza 
Asignación para un Perito de la r i 

queza rústica 
Idem para otro de la riqueza urbana. 

Coruñu, Granada, Málaga, Sevilla 
y Valencia. 

Con igual dotación que la anterior: 
importan las cinco provincias 

A licante. 
Un Jefe de Estadística; lo es el Pre

sidente de la Comisión de Evalua
ción de la capital, con su sueldo... 

Un Oficial primero de la clase de se-

3.500 

2.500 
1.600 

2.500 
750 

3.000 
3.000 

16.750 

83.750 

Un id. segundo de la de cuartos 
Un id . tercero de la de quintos 
Un Aspirante de primera clase á Ofi

cial 
Un id. de segunda 
Un ordenanza 
Asignación para un Perito de la r i 

queza rústica 
Idem para otro de la riqueza urbana. 

Burgos, Córdoba, Murcia, Oviedo, 
Toledo, Valladolid y Zaragoza. 

Con igual dotación que la anterior: 
importan las siete provincias 

A Ihacete. 
Un Jefe de Estadística; lo es el Pre

sidente de la Comisión de Evalua
ción de la capital, con su sueldo... 

Un Oficial primero de la clase de ter
ceros 

Un id . segundo primero de la de 
quintos * 

Un id. segundo segundo de la de 
quintos 

Dos Aspirantes de segunda clase á 
Oficial, á 1.000 pesetas 

Un ordenanza 
Asignación para un Perito de la r i 

queza rústica 
Idem para otro de la riqueza urbana. 

Almería, A v i l a , Badajoz, Cáceres, 
Castellón, Ciudad-Real, Cuenca, Ge
rona, Guadalajara, Huelva, Huesca, 
Jaén, León, Lér ida , Logroño, Lugo, 
Orense, Falencia, Pontevedra, Sala
manca, Santander, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel, Zamora, Baleares 

y Canarias. 

Con igual dotación que la anterior : 
importan las veintiocho provincias. 

MATEBIAIi . 

Asignación para gastos de escritorio, 
impresiones y libros de las ocho 
provincias de primera clase, á 625 
pesetas cada una 

Idem de las ocho provincias de se
gunda á 600 pesetas 

Idem de las veintinueve de tercera 
á 500 pesetas...r , 

3.000 
2.000 
1.500 

1.250 
1.000 

750 

2.500 
2.500 

14.500 

101.600 

» 

2.500 

1.500 

1.500 

2.000 
625 

2.000 
2.000 

12.125 

339.500 

6.000 

4.000 

14.600 

688.125 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Hacien
da, en vista del dictámen del Consejo de Estado en pleno y 
de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en aprobar el reglamento orgánico de las obliga
ciones y facultades de la Sección Central y Comisiones pro
vinciales de Estadística de la riqueza territorial y sus agre
gadas, y de las comprobaciones sobre el terreno de que trata 
el art. 15 del de amillaramientos reformado. 

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mi l ochocientos 
setenta y ocho.—-ALFONSO.—El Ministro de Hacienda, MA-
NÜEL DE OKOIO. 

REGLAMENTO ORGÁNICO Y EXPRESIVO DE LAS OBLIGACIONES Y F A 
CULTADES DE LA SECCION CENTRAL Y COMISIONES PROVINCIALES 
DE ESTADÍSTICA DE LA RIQUEZA T E R R I T O R I A L Y SUS AGREGADAS, 
ESTABLECIDAS POR R E A L DECRETO FECHA 6 D E AGOSTO DE 1 878, 

Y DE LAS COMPROBACIONES SOBRE E L TERRENO DE QUE TRATA 
E L ART. 16 D E L REGLAMENTO DE AMILLARAMIENTOS, FECHA 19 

DE S E T I E M B R E DE 1876. REFORMADO EN 10 DE DICIEMBRE 
DB 1878. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De las obligaciones y facultades de la Sección Central 

y Comisiones provinciales de Estadística. 

Articulo 1.° La Sección Central de Estadística, creada en la 
Dirección general de Contribuciones, formando parte inte
grante de la planta reglamentaria de esta oficina, funcionará 
como otra de las Secciones allí establecidas, según su regla
mento interior y á las inmediatas órdenes del Director ge
neral. 

Art. 2.° Tendrá esta Sección á su,inmediato cargo y por 
medio de los diferentes Negociados de que se componga el 
despacho de todos los servicios que á la Dirección correspon
den con arreglo al reglamento de 19 de Setiembre de 1876 
reformado, y á las demás disposiciones que en adelante se 
dicten para llevar á efecto los trabajos que prescribe este re
glamento. 

Art . 3.° Los peritos facultativos asignados á la planta de 
la Sección Central de Estadística evacuarán los informes que 
el Director general de Contribuciones los pida sobre toda clase 
de expedientes relacionados con su respectiva facultad ; prac
ticarán las evaluaciones y comprobaciones sobre el terreno 
que en Madrid y otros puntos se les designe, y entenderán en 
todos los demás asuntos propios del ejercicio de su profesión 
que el mismo Director les encomiende. 

Art . 4.° Las Comisiones provinciales de Estadística, ade
mas de las obligaciones y facultades que las corresponden por 
el presente reglamento, tendrán á su cargo todos los servicios 
atribuidos á las Administraciones económicas por el de í 9 de 
Setiembre de 1876 reformado, excepto los siguientes : primero, 
el informe definitivo á las Juntas provinciales sobre las car
tillas de evaluación ; segundo, la apelación ó recurso de alzada, 
en su caso, contra la aprobación de las cartillas por las mismas 
Juntas ; tercero,- la aprobación definitiva de los amillaramien
tos ; cuarto, la propuesta sobre imposición de multas y correc
ción judicial. 

Art . 5.° Sin perjuicio de las relaciones oficiales en que cons
tantemente deben estar las Comisiones de Estadística con las 
Administraciones económicas, se entenderán aquéllas directa 
y todo lo frecuentemente que las necesidades del servicio lo 
exijan, con la Dirección general de Contribuciones. 

Art. 6.° Sostendrán también correspondencia directa y fre
cuente en todo lo relativo al servicio de su instituto con las 
Autoridades de las respectivas provincias, con las Juntas pro
vinciales, regionales y municipales. Ayuntamientos y contri
buyentes. 

Art . 7.° Los servicios de las Comisiones de evaluación y re
partimiento de la contribución territorial de las capitales se 
considerarán absolutamente independientes de los atribuidos 
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á las Comisiones especiales de Estadística de las provincias, 
toda vez que aquéllas vienen ejerciendo funciones análogas á 
las de los Ayuntamientos y Juntas periciales ; y en adelante 
ejercerán, como las Juntas municipales, las que determina el 
reglamento de 19 de Setiembre do 1876 reformado; y éstas, ó 
sea las Comisiones de Estadística, han de entender en los ser
vicios generales de la provincia, incluso los pertenecientes á 
las Comisiones de evaluación de las capitales. 

Art . 8.° Los Jefes de Estadística cuidarán dé que el servi
cio de sus respectivas oficinas se practique con el mayor orden, 
acierto y actividad, proponiendo á la Dirección general de 
Contribuciones las recompensas á que se hagan acreedores los 
empleados administrativos y peritos facultativos que se dis
tingan de un modo notable por su inteligencia y laboriosidad 
en los trabajos de su respectivo cargo. 

Art . 9.° Asimismo quedan facultados para suspender de em
pleo y sueldo temporalmente á los empleados y peritos que 
por falta de aptitud, negligencia ú otras perjudiquen ó entor
pezcan la marcha regular de los servicios, dando conoci
miento á la Dirección del ramo tan pronto como adopten di
chas determinaciones, y proponiendo en su caso la separación 
de aquéllos, con exposición de las causas que lo motiven, 
previa la instrucción del oportuno expediente gubernativo. 

Art . 10. Las Comisiones especiales de Estadística serán 
también en las capitales de provincia las de comproiacion so
bre el terreno de que trata el art. 15 del reglamento de amilla-
ramientos, y el centro de dirección y vigilancia de las que se 
establezcan en los respectivos pueblos ó distritos municipales 
cuando la Dirección general de Contribuciones lo crea conve
niente. 

Art. 11. Se consideran como comprolaciones sohre el terreno 
los actos siguientes : primero, el reconocimiento por el perito 
agrónomo del término municipal de un pueblo y estudio de 
sus diferentes clases de riqueza y cultivos ordinarios ; segundo, 
la rectificación por el mismo en todo ó en parte de las pro
puestas de tipos medios y de las cartillas evaluatorias forma
das respectivamente por las Juntas municipales y regionales ; 
tercero, la medición de la extensión superficial de una finca 
rústica, designación de la clase de cultivos y sus calidades ; 
cuarto, el reconocimiento por el Arquitecto ó Maestro de obras 
de un edificio, la designación de su extensión superficial, nú
mero de pisos y habitaciones, y su valor en venta y renta; 
quinto, el reconocimiento y recuento por el perito ó inves
tigador de ganadería del número de cabezas de cada clase de 
un ganadero; sexto, la evaluación alzada por masas de cul
tivos en la riqueza rústica de un pueblo, la de sus fincas ur
banas y la de su ganadería. 

CAPÍTULO I I . 
De las comprobaciones generales sobre el terreno. 

Art . 12. Los primeros trabajos de comprobación sobre el 
terreno que han de practicar los peritos de la riqueza rústica 
serán los de exámen y rectificación en su caso de las propues
tas de tipos medios y cartillas evaluatorias que formen las 
Juntas municipales y regionales. 

Art . 13. Recibidos por el perito los antedichos documentos 
y todos los demás datos que la Comisión especial de Estadís
tica deba entregarle referentes á este asunto, pasará á la lo
calidad y reconocerá su término jurisdiccional por todas par
tes y con la detención necesaria á fin de enterarse y formar 
juicio perfecto déla calidad de los terrenos y arbolados, clase 
y sistema de todos los'cultivos y rendimientos que hayan de 
fijarse á cada unidad de las que deban figurar en la cartilla. 

Ar t . 14. En esta inspección será acompañado el perito de 
dos ó tres vecinos, que podrán ser un individuo del Ayunta
miento y otro de la Junta pericial ó municipal, 6 bien de per
sonas prácticas y conocedoras del término del pueblo que va 
á inspeccionarse. 

Estos individuos serán designados por el Alcalde en el acto 
de ser requerido á ello por el perito. 

Art . 15. Terminada la inspección, enterado el perito de la 
cartilla y demás datos, é ilustrado de cuantos crea convenien

te por las explicaciones verbales que en caso necesario exija 
de la misma Junta municipal, consignará á continuación de 
dicha cartilla las observaciones ó modificaciones que deban 
hacerse en ella, ó formará otra cuando á su juicio sean no
tables y muy generales las faltas que en el documento en
cuentre. 

Art. 16. Si el perito tuviere conocimientos bastantes para 
juzgar de los tipos evaluatorios fijados en la cartilla á la r i 
queza pecuaria, extenderá sus observaciones á esta clase de 
tipos, fundando y razonando las variaciones que acerca de 
ellos introduzca. 

Art . 17. Terminadas estas operaciones, formará el perito 
una nota por clases de cultivos en que manifieste la propor
ción en que haya encontrado durante el reconocimiento del 
término del pueblo los terrenos, arbolados y plantíos de pri
mera calidad con los de segunda y con los de tercera. 

Para la mayor inteligencia y ejecución de este trabajo le 
ajustará en sus formas al modelo adjunto, número 1.° 

Art. 18. El perito devolverá en seguida ó remitirá al Jefe 
de Estadística de la provincia los documentos que del mismo 
recibió y los que él haya formado, verificando los mismos tra
bajos en los pueblos que le designe el expresado Jefe de Es
tadística. 

Art. 19. Á medida que la Comisión de Estadística vaya re
cibiendo los trabajos periciales de que tratan los artículos an
teriores, los examinará y consultará convenientemente, y loa 
pasará á la Administración económica proponiendo el informe 
definitivo que ésta deba dar á la Junta provincial sobre la car
tilla de evaluación de cada localidad ó región. 

Art . 20. La Comisión de Estadística se reservará para los 
actos subsiguientes las notas que el perito envié sobre la pro
porción de los terrenos y arbolados en primera, segunda y 
tercera calidad ; y cuando llegue el caso de darse principio á 
la reforma de los amillaramientos, según previene el art. 153 
del reglamento, remitirá copia de estas notas á las Juntas 
municipales, á fin de que sirvan de gobierno y como otro dato 
más de consulta al tiempo de practicarse por estas corpora
ciones la clasificación de los terrenos y plantíos, conforme á 
lo dispuesto en el art. 157 del mismo reglamento. 

Art. 21. Cuando haya de practicarse la evaluación alzada 
de la riqueza de un pueblo para comprobar su reclamación de 
agravio ó para otros efectos, deberá siempre ordenarlo pré-
viamente la Dirección general de Contribuciones. 

Art. 22. En estos casos se utilizará en primer término á los 
Oficiales de las Comisiones provinciales de Estadística para 
que dirijan los trabajos bajo la inspección y vigilancia de los 
Jefes de estas oficinas, y previo el nombramiento de los peri
tos facultativos que fueren precisos si los de las Comisiones 
no pudieran utilizarse por hallarse ocupados en trabajos in
teresantes del mismo servicio. 

Art. 23. Los trabajos á que se refieren los artículos anterio
res se ejecutarán simultáneamente en la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de la localidad respectiva; y tan pronto como 
se terminen los correspondientes á éstas dos últimas, que son 
generalmente los más fáciles y prontos de ejecutar, se retira
rán estos peritos dando por acabada su misión, quedando sólo 
para continuar las operaciones el comisionado y el perito de 
la riqueza rústica con el doble fin de no causar gastos in
necesarios. 

Art , 24. En la ejecución de estos trabajos deberán acompa
ñar siempre á la Comisión el Alcalde ú otra persona delegada 
por éste, y los demás individuos de que trata el art. 14 de 
este reglamento; entendiéndose que la falta de asistencia de 
los mismos á estos actos lleva consigo la conformidad al re
sultado que ofrezcan. 

Art. 25. Los trabajos de evaluación alzada se practicarán 
con arreglo á las disposiciones vigentes sobre comprobación 
de reclamaciones de agravio, siempre que no se opongan á 
las establecidas por el reglamento de amillaramientos y por 
el presente. 

Art . 26. Tan pronto como los Jefes de Estadística reciban 
del comisionado estos expedientes terminados, los examinarán 
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cuidadosamente; harán rectificar las faltas que en ellos en
cuentren, y darán cuenta de su resultado al Ayuntamiento 
del respectivo pueblo para su conocimiento y aceptación 
explícita. 

Art . 27. Si el Ayuntamiento no se conformase con el re
sultado del expediente de comprobación general, la Comisión 
de Estadística citará á cuatro representantes, elegidos por la 
Junta municpal del seno de la misma, para celebrar la confe-. 
rencia ó conferencias que sean necesarias, á las cuales podrán 
asistir los peritos nombrados por la Dirección general de 
Contribuciones. 

Art . 28. No resultando conformidad en estas conferencias, 
el Jefe de Estadística solicitará del de la Administración eco
nómica se celebre la última, que tendrá lugar ante una Junta 
administrativa que al efecto se oreará, y á la cual asistirán 
las demás personas de que habla la disposición anterior. 

Art . 29. Terminadas las conferencias, y haya ó no avenen
cia en ellas entre la Administración y los comisionados del 
pueblo, el Jefe de Estadística remitirá á la Dirección general 
de Contribuciones el expediente de comprobación general para 
la resolución conveniente. 

CAPÍTULO I I I . 

De las comprobaciones parciales sobre el terreno. 

Art . 30, Los trabajos de comprobación parcial sobre el ter
reno se practicarán en los casos siguientes: 

1. ° Cuando se acuerde el levantamiento de la estadística 
parcelaria de un pueblo á consecuencia de su reclamación de 
agravio. 

2. ° Cuando en virtud de quejas de agravio particulares deba 
precederse á la evaluación de la riqueza de varios contribu
yentes. 

3. ° Cuando fuera de estos casos lo acuerde la Dirección ge
neral de Contribuciones. 

Art . 31. Antes de darse principio á estos trabajos, el Jefe 
de Estadística lo anunciará previamente en el Boletín oficial 
por edictos y todos los demás medios de publicidad usuales 
en los respectivos pueblos á fin de que los propietarios, inqui
linos , colonos y ganaderos permitan á los peritos la presenta
ción en sus fincas, su reconocimiento, medición y recuento de 
los ganados; les faciliten los datos y noticias necesarias, y no 
les pongan el menor impedimento en el libre ejercicio de su 
cometido. 

Art . 32. E l propietario presenciará la operación, si lo cree 
conveniente, ó delegará persona que lo haga en su nombre; 
pero á falta de éste bastará el inquilino, colono ó cualquiera 
otra persona de la familia de éstos. 

Art . 33. E l perito llevará siempre consigo la órden ó título 
de su nombramiento, la autorización especial del Jefe de Es
tadística y su cédula personal, cuyos documentos pondrá de 
manifiesto á los interesados por si quieren enterarse breve
mente de ellos, y sin otra formalidad que la de manifestér 
atentamente el objeto de su misión, procederá al cumplimiento 
de ésta. 

Art. 34. Para facilitar el reconocimiento de cada finca rús
tica, llevará el perito agrónomo una nota ó relación de las de 
cada pago, que le entregará la Comisión de Estadística, en 
que conste la clase y nombre de cada finca, sus linderos, el 
nombre del propietario, y el del colono ó arrendatario si le 
tuviese. 

Art . 35. El perito agrónomo deberá ir siempre acompañado 
del Alcalde pedáneo ó guarda rural del partido ó pago res
pectivo, y á falta de éstos de un vecino ó labrador práctico y 
conocedor del término en que se verifiquen las comproba
ciones. 

Art. 36. Si en la finca rústica reconocida hubiese alguna 
casa de labor ó de recreo, fábrica ú otra clase de edificio, lo 
consignará el perito agrónomo en la certificación, expresando 
su extensión superficial aproximada, y el número de pisos y 
habitaciones independientes de que se compone. 

Ar t . 37. Practicado el reconocimiento de cada finca, exten
derá el perito certificación expresiva del nombre, clase y cul

tivos de la misma, su extensión superficial, con designación 
de calidades y todos los demás extremos que se designan en 
el modelo adjunto, señalado con el núm. 2.° 

Art . 38. Para el reconocimiento y .evaluación pericial de 
las fincas urbanas entregará la Comisión de Estadística al 
perito notas ó relaciones por barrios y calles de todos los edi
ficios, con expresión de la clase de éstos, su numeración, 
propietario á quien pertenecen y valor en venta y renta de
clarada por el mismo. 

Art. 39. Después de cumplir el "perito con las formalidades 
prevenidas en el art. 33, procederá á las operaciones de com
probación, finca por finca, extendiendo por cada una certifi
cación expresiva de la calle, número, clase, propietario, valor 
en venta y renta y demás circunstancias, en la forma que se 
indica en el modelo adjunto, núm. 3.° 

Ar t . 40. Los parques, jardines y demás localidades de que 
trata el art. 45 del reglamento de amillaramientos se deter
minarán en las certificaciones de los peritos en la misma for
ma que indica la citada disposición. 

Art . 41. Para la comprobación de la riqueza pecuaria, reci
birá previamente de la Comisión de Estadística el perito ó 
investigador relaciones por pueblos de los ganaderos contri
buyentes en cada uno, clase y número de cabezas de ganado 
que posean. 

Art. 42. El reconocimiento y recuento de los ganados se 
hará á presencia del ganadero, mayoral ó pastor encargado 
de los mismos; y una vez practicado, extenderá el perito ó 
investigador certificación expresiva y arreglada al modelo 
núm. 4.° 

Art . 43. Estas certificaciones se entregarán al Jefe de Es
tadística. 

Las de ganaderos vecinos del mismo pueblo ó de otros de 
la misma provincia se conservarán en la Comisión para los 
efectos que más adelante se dirán. 

Las de ganaderos vecinos de pueblos de otras provincias se 
remitirán á los Jefes de Estadística de las mismas. 

Art. 44. Las certificaciones de los peritos é investigadores 
se extenderán en papel de oficio, y se remitirán al Jefe de 
Estadística de la provincia para su exámen y demás efectos 
y en los periodos que éste acuerde. 

Art . 45. Conforme vaya recibiendo el Jefe de Estadística 
estas certificaciones, comunicará á cada propietario ó gana
dero por medio de oficio el resultado de la comprobación pe
ricial, haciendo constar todos los pormenores de la certifica
ción, y previniendo que dentro de un término, que nunca ex
cederá de ocho dias, se conteste su conformidad ó disidencia. 

Art. 46. Si durante este plazo no se contesta, se entenderá 
que el propietario ó ganadero está conforme con el resultado 
de la comprobación pericial, y se consignará así en su respec
tivo expediente. 

Art. 47. Cuando alguno de aquellos no esté conforme con 
la operación del perito, lo manifestará así, justificándolo den
tro del mismo plazo por medio de certificación de otro perito 
facultativo, en la cual se razonarán suficientemente los pun
tos en que éste difiera de la opinión de aquél. 

Art. 48, El Jefe de Estadística, volviendo á oir oficial ó 
verbalmente al perito de la Comisión, al del interesado y á 
este mismo individuo, resolverá la cuestión si entre todos 
hubiese avenencia. Si no la hubiere, se someterá el asunto á 
resolución de la Junta administrativa, con dictamen razonado 
del Jefe de Estadística en calidad de ponente. 

Art. 49. En todos los casos se expedirá una certificación 
por cada finca, aunque sea,n várias las correspondientes á un 
mismo propietario, y una también por cada ganadero, com
prendiendo en ésta todos los ganados pertenecientes al mismo 
en el término municipal del pueblo donde se practique la 
operación, y designando sus clases, edad y destino ó apli
cación. 

Art. 50. Cuando se consideren terminadas las operaciones 
de comprobación de cada finca ó de cada ganadero con la 
aceptación de los interesados ó la resolución de la Junta ad
ministrativa, caso de discordia entre los dos peritos, la Comi^ 
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eion de Estadística lo consignará así en la certificación peri
cial, poniendo á ésta el mismo número que tenga en el regis
tro la finca ó ganadero de que se trate. 

CAPÍTULO I V . 

De las dietas y honorarios de empleados y í r r i tos . 

Art. 51. Los empleados administrativos que salgan fuera 
de la capital á practicar cualquiera clase de trabajos tendrán 
derecho al abono de los gastos de locomoción, y al de 8 pese
tas diarias por los demás extraordinarios que les ocurran du
rante el desempeño de su comisión. 

Ar t . 52. Estos gastos serán justificados por medio de cuen
ta documentada, formada por los interesados, examinada y 
acordada su conformidad por la Junta administrativa, y apro
bada por la Dirección general de Contribuciones. 

Art. 53. A los peritos de planta reglamentaria que salgan 
del punto de su residencia fija á practicar las comprobaciones 
generales y parciales de que tratan el capítulo 2.° y 3.° de 
este reglamento ó cualesquiera otras operaciones, se les abo
narán también los gastos de locomoción y las mismas 8 pe
setas diarias durante el tiempo que inviertan en sus trabajos. 

Art . 64. Cuando la Dirección general de Contribuciones 
nombre otros peritos facultativos, que se titularán supernu
merarios , para practicar iguales trabajos en distintos pueblos, 
percibirán los de riqueza rústica las dietas de 8 pesetas y un 
tanto por cada finca, según la siguiente escala: 

Pesetas. 

Por cada finca rústica cuya extensión superficial no 
llegue á una hectárea 0,25 

Por id. de una á cuatro hectáreas 0,50 
Por id. de cuatfo á 10 0,75 
Por id. de 10 á 20 1 
Por id. de 20 á 50 , 1,50 
Por id. de 50 en adelante y por cada 100 hectáreas . . 2 

Los peritos supernumerarios de riqueza urbana percibirán 
la dieta de 10 pesetas. 

Art. 55. Los demás auxiliares de que habla el art. 15 del 
reglamento de amillaramientos, y que serán nombrados por 
los comisionados cuando éstos concurran al acto de la com
probación parcial, ó por los peritos cuando sean éstos solos 
los que las practiquen, percibirán 2 pesetas diarias de jornal. 

Art . 56. A los peritos ó investigadores de riqueza pecuaria 
se les abonarán los gastos de locomoción y 8 pesetas diarias 
por el tiempo que inviertan en los trabajos de cada distrito 
municipal. 

Art . 57. En las cuentas de gastos de los peritos facultati
vos, formadas por los mismos, se observarán respecto de su 
exámen y aprobación las formalidades prescritas para las de 
los empleados administrativos; pero se acompañará á cada 
una de ellas una relación nominal de referencia á las certifi
caciones expedidas por aquéllos y expresiva del nombre de 
cada finca evaluada, el del propietario, la extensión superfi
cial de ella si es rústica, y su valor en renta si es urbana, y 
la fecha en que se hizo la evaluación. 

Art. 58. El importe de los gastos de locomoción, dietas y 
otros de los empleados, peritos y auxiliares en toda clase de 
comprobaciones se anticipará por el Tesoro, y será de cuenta 
de éste, del ocultador ó del denunciador, según los casos y en 
la proporción que corresponda, con arreglo á lo expuesto en 
los artículos 210 y 211 del reglamento de amillaramientos. 

Cuando estos gastos sean de cuenta del Tesoro, se imputa
rán al art. 1.°, cap. 23, Sección 9.a del presupuesto vigente, ó 
á otros análogos en los presupuestos sucesivos, prévias siem
pre las formalidades establecidas para toda clase de pagos. 

Art. 59. Para probar las ocultaciones é imputar el pago de 
los gastos de que trata el artículo anterior á los causantes, 
servirán de base ó punto de partida en las comprobaciones 
generales á que se refiere el cap. 2.° de este reglamento las 
propuestas de tipos medios y las cartillas evaluatorias, el re
sultado de los amillaramientos y los estados-resúmenes for

mados por las Juntas municipales y Comisiones de evaluación 
en las comprobaciones parciales á que se refiere el cap. 3.°, 
las cédulas-declaraciones de los contribuyentes ó la falta de 
presentación de las mismas. 

Art. 60. Para exigir el importe de los gastos de que tratan 
los artículos anteriores, cuando ellos deban ser satisfechos por 
el ocultador, se graduarán siempre por lo que determinan los 
Aranceles vigentes, é ingresarán en las arcas del Tesoro con 
las correspondientes formalidades para aplicarlos al servicio 
de rectificación de amillaramientos. 

Art. 61. Del importe de las multas que se hagan efectivas 
por todas las faltas en que se incurra, con arreglo á las dis
posiciones del reglamento de amillaramientos, y que no cor
responda entregar á partícipes como denunciadores é investi
gadores, se llevará una cuenta especial por la Dirección ge
neral de Contribuciones para aplicar en su dia el producto de 
estas multas á los gastos de rectificación de amillaramientos, 
prévias las formalidades y operaciones de contabilidad que 
marcan las disposiciones vigentes. 

Art . 62. Los empleados administrativos y peritos facultati
vos que por faltar al cumplimiento de sus deberes sean pena
dos con las correcciones establecidas en el cap. 8.° del regla
mento de amillaramientos, perderán el derecho al abono de 
dietas y honorarios correspondientes al acto ó actos en que se 
justificáre la falta, reintegrándolos si ya los hubiesen per
cibido. 

CAPÍTULO V. 

Disposiciones generales y comunes á los capítulos anteriores. 

Art . 63. Las Comisiones de Estadística remitirán á la Di
rección general de Contribuciones copia de la nota de propor
ción de calidades de que trata el art. 17 tan pronto como el 
perito la haya entregado en aquella oficina. 

Art . 64. También remitirán al mismo centro copia del 
estado-resúmen, arreglado en sus formas al modelo adjunto 
núm. 5.°, cuando se practique la evaluación alzada de la r i 
queza de un pueblo, y después que se hayan celebrado las 
conferencias de que tratan los artículos 27 y 28 de este re
glamento. 

Art . 65. Las certificaciones parciales que por cada finca y 
cada ganadero han de expedir los peritos se conservarán en 
la Comisión de Estadística encarpetadas por pueblos después 
de haberlas señalado, como queda prevenido, con el número 
igual y correspondiente al registro de fincas y ganados. 

Art. 66. Después que estas certificaciones causen estado por 
haberse cumplido lo dispuesto en el cap. 3.° de este reglamen
to, las Comisiones de Estadística remitirán copia de todas á 
las Juntas municipales y Comisiones de evaluación, ó bien á 
los Ayuntamientos si aquéllas se hubieren ya disuelto por 
haber terminado los trabajos de rectificación del amillara-
miento. 

Art . 67. Las Juntas municipales ó periciales y las Comisio
nes de evaluación, en vista de las copias de las certificacio
nes, harán en los registros de fincas y ganados las rectifica
ciones correspondientes á continuación del asiento ó registro 
de cada finca y de cada ganadero. 

Art . 68. Las mismas Juntas y Comisiones formarán en se
guida, y con presencia de las citadas copias correspondientes á 
las fincas rústicas y ganaderos, estados duplicados y arregla
dos al modelo adjunto núm. 6.°, liquidando los respectivos 
objetos de riqueza por los tipos de la cartilla ya aprobada , y 
remitiendo en seguida uno de estos estados á la Comisión de 
Estadística. 

Art . 69. Las alteraciones que resulten por virtud de esta 
liquidación en la riqueza imponible de cada finca y de cada 
ganadero se consignarán acto continuo en el apéndice del 
amillaramiento y en la forma que se determinará.para que 
sirvan de base á los repartimientos sucesivos. 

Art. 70. En las certificaciones de que se viene hablando , y 
asi en las originales que han de conservarse en la Comisión 
de Estadística como en las copias que éstas remitan á los res
pectivos pueblos, se seguirá el movimiento de la propiedad 


